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IHTRODUCCION 

''La amplitud del término lógica ha 
variado grandemente de escritor a 
escritor a través de los siglos. Pero 
todas estas variantes de amplitud, 
parecen englobar algo que necesariamente 
tienen en com6n: la lógica es descrita 
como la ciencia de la IHPLICACION, de la 
inferencia necesaria."l 

Hacer un tratamiento a fondo del tema del condicional2 

y su problemática, se impone a aquel que quiera hacer una 

buena lógica, y aún más, una buena filosofía de la lógica; 

lo cual es objeto de este estudio. 

Y es que el condicional es importante por dos razones: 

l. Primero, porque da la impresión de que en sí encierra la 

forma de toda argumentación lógica. Parece ser que 

c~alquier razonamiento, cualquier deducción no es sino un 

condicional; y siendo que la lógica es ante todo la ciencia 

deductiva.es por esto que la raíz de ella parece estar 

aquí. 

2. Segundo, porque esta función presenta una problemática 

que puede ser base y un buen ejemplo para resolver otras 

controversias logísticas. 

Así, a lo largo de esta investigación se intentará 

ahondar hasta el fondo en el por qué de este función lógica; 

tQuine, Elementary Logic p.l ed. cit. en bibliografía. 
2Se aclara que durante todo el documento se hablará 
indistintamente de ''condicional'' o ''implicación'' por más de que 
algunos autores como Quine hayan establecido cierta diferencia 
entre ellos. 
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ver cuál es la validez de sus posibles definciones, por Qué 

presenta esas reglas, qué estatuto tiene su tabla de verdad; 

si es evidente o no; en qué manera se podría reducir a algo 

evidente, por qué ha habido controversia acerca de su 

validez etc. Y hacer esto es hacer lógica -como dicen 

Whitehead y Russell-: 

''La materia de la lógica ... es de hecho 
la teoría de cómo una proposición puede 
inferirse de otra, de cómo se implica."3 

Para ellos eso es ''de hecho'' la lógica: hacer la teoría del 

condicional, del deducir. Por ello tratar de resolver o 

profundizar la cuestión que ocupa a esta investigación es 

saber en gran medida qué es la lógica, cómo trabaja con lo 

evidente. cómo se relaciona con la realidad, cómo defiende 

su validez, cómo se presenta su utilidad, pero sobre todo: 

cómo es adecuado 'instrumento para llegar a la verdad 

fácilmente y sin error 

Y ya se entiende que averiguar esto no es sino indagar 

la validez de su misma definición. Pues, sin duda, llegar a 

la verdad es el objeto real de la lógica¡ -se podrán hacer 

cuantas distinciones se quieran entre lógica material y 

formal, diciendo que la última no está encaminada 

precisamente hacia la verdad, sino hacia ln corrección; sin 

embargo, si la corrección llega a tener algún sentido será 

porque es vía, camino, medio para llegar en algún momento a 

3Whitehead y Russell, Principia Hathematica; 
bibliografía. 

p,90 ed. cit. en 
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la verdad. Lo contrario son juegos, no la ciencia de la Lógica; 

y a6n en los juegos, la corrección tiene sentido porque se quiere 

llegar en verdad a ganar- . 

Así pues, es preciso empeñarse por entender los 

problemas de la lógica para facilitar nuestra búsqueda de la 

verdad¡ y eso es lo que se busca al tratar el problema del 

condicional. La lógica no es una afición, es una ciencia que 

surge de la capacidad del hombre de entender su propio 

razonamiento y mediante este entendizniento, a su vez, 

facilitarlo. 

Con ese fin se ve lo que dos de los grandes lógicos de la 

historia han dicho al respecto. Buscar estas opiniones no es 

particualrmente dificil en un sentido,y es que el problema 

del condicional hn sido ampliamente debatido¡ Como solía 

decirse entre los estoicos: 

"Hasta los cuervos graznan en los 
tejados sobre cuál es la implicación 
correcta."4 

Y como dice Bochénski. 

"En todos los sistemas o formas de la 
lógica se dan algunos nuevos problemas, 
pero también se repiten los mismos."5 

Sin embargo, no siempre se ha planteado con la misma 

profundidad ni es fácil hacerse de la bibliografía que se 

podría esperar. Por eso se ha enfocado el estudio del 

problema en dos grandes lógicos, en dos excelentes 

~Calimaco, bibliotecario de Alejandría. cit por Bochénski. 
HistoriB de la Lógica Formal;ed. cit. en bibliografía p,127 
5Bochénski, op. cit. Introducción, p.24 
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representantes de las grandes corrientes: Alberto de Sajonia 

con su Perutilis Logica por parte de la lógica clásica, y 

Bertrand Russell en su obra: Los Principios de la 

Hstemática, por parte de la lógica moderna. 

El éxito no está asegurado¡ el problema no es sencillo 

ya que hay dos dificultades principales: 1.Por una parte la 

misma lógica ya encierra problemáticas peculiares pues es 

una ciencia que se encarga tanto de raciocinar como de ver 

cómo se raciocina, y 2. Por otro lado, al ser el 

condicional una noción que se encuentra entre las más 

radicales, -si no es que la más radical- tiene sus 

dificultades particulares que se agravan por ser su estatuto 

principia! y no tener otros conceptos con base en los cuales 

aclarar las: 

tratar de los principios es lo más difícil aunque 

parezca lo contrario. 

Y eso es lo que se intenta en este estudio. 

7, 



CAPITULO I 

BL COHDICIOHAL, UNA CUBSTION LOGICA. 

"Lo más importante para la lógica 
es la implicación, la cual será por 
tanto su tema principal. Lo que se 
necesitan son técnicas que muestren, 
dados dos enunciados, que el uno implica 
al otro. En esto consiste toda deducción 
lógica."1 

W.V.Quine 

El tema de la implicación es lo más relevante de la 

lógica puesto que -como dice Quina- toda deducción lógica 

consiste, en último término, en una implicación. Y salvo 

reserva de explicar más adelante con toda profundidad qué 

es una implicación, ha de entenderse por lo pronto esa 

operación lógica o relación de "si, entonces"¡ de "dado un 

antecedente se sigue el consecuente", de "es imposible que 

el antecedente sea y el consecuente na'', de ''si p entonces 

q" 

''Por otra parte.también en todo 
raciocinio o no, la inferencia se 
expresa mediante un condicional que 
ten~a c~~o antecedente n la premisa en 
conJuncion, y como consencuente a la 
conclus-ión. "2 

Esto lo dice Henne, exponiendo con claridad el 

estatuto de la implicación dentro de la lógica. Y se podría 

ver -recorrerriendo autores- cómo la opinión acerca de la 

1 Quine, Los metodos de la Lógica introd. p.25 ed. cit. en 
bibliografía. 
2Henne, Introducción a la Lógica; p. 106 ed. cit en biblia. 
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radicalidad de dicha función es generalizada. Pero basta 

contemplar un caso paradigmático en el que se muestra 

perfectamente el alcance de esta operación como una función 

lógica fundamental. 

Tomando el caso del Hodus Ponendo Poneos (HPP), se ve 

cómo no es otra cosa que un condicional: El HPP es el 

razonamiento primerísimo, que se apoya directamente en el 

hábito de los pric:ieros principios; pues bien, su nombre 

latino no quiere decir otra cosa que ''modo que poniendo 

pone". Esto es, modo de razonar que, dado un condicional: 

''si A entonces B'', poniendo (afirmando) la condición A, 

pone (afirma) lo condicionado B. Así se ve que el 

razonamiento primerísimo es unn implicación; la implicación 

más sencilla. Y ello no es más que una forma de expresar la 

ley fundamental de la lógica, la cual dice lo siguiente: 

"En todo raciocinio, si la forma es 
correcta y la materia verdadera, 
entonces la conclusión es verdadera. "3 

Podría parecer que esta ley indica un camino fácil a 

seguir: sólo hay que tener las reglas, y utilizarlas con 

datos verdaderos; pero bien se ha demostrado a lo largo de 

la historia que encontrar la verdad no es precisamente una 

de las tareas más sencillas; y no sólo es complicada porque 

sea dificil asegurarse totalmente de la verdad de los datos, 

sino que mucho se debe también a que el mismo quehacer de 

buscar formas correctas es bastante arduo; es decir, la 

lógica encierra sus dificultades, y por ende también esta 

3Quevedo P. Logica Perennis; p.218 ed. cit. en biblia. 
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cuestión especifica del condicional; las cuales pueden 

quedar resumidas en dos principales: 

l. La lógica misma encierra dificultades porque su 

quehacer es peculiar. Se trata de investigar la razón 

mediante la misma razón. Y esto parece que complica la 

situación, por más de que -en opinión de Kant- esto mismo 

fuera la causa de su sencillez: 

MLas matemáticas desde los tiempos más 
remotos a que alcanza la historia de la 
razón humana en la maravillosa Grecia, 
han seguido siempre el seguro camino de 
la ciencia. No se crea empero, que haya 
sido para esa ciencia tan fácil como 
para la lógica, donde la razón sólo en 
sí misma se ocupa, descubre su real 
camino, o mejor dicho, se lo construye''• 

Es cierto que desde el punto de vista de la enseñanza 

de la disciplina, su carácter se muestra sencillo, pues todo 

es claro, deducible, simplemente ''lógico''. Pero su enseñanza 

no es realmente dedicarse a este arte en sentido pleno. Se 

pueden aprender ciertas reglas y aplicarlas. Pero pnrn el 

que investiga la lógica, para el que hace lógica surge una 

grave dificultad; su razón tiene que vérselas consigo misma 

y por lo tanto debe de renunciar de entrada y para siempre 

al ideal de desarrollo de todas las demás ciencias; este 

ideal al que nos referimos es el que se conoce con el nombre 

de ''método axiomático''.º 

Parece que la lógica tiene que renunciar a este método 

en el cual se eligen los simbolos a utilizar, se definen los 

4Kant, Critica de la Razón Pura; Prefacio a 2da ed. p.129 ed. 
cit. en bibliografía. 
~Cfr. Quevedo P .. op. cit. p.21 
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conceptos básicos y se establecen las verdades fundamentales 

y todo lo demás se deduce lógicamente. Y esto último es lo 

que la lógica no puede hacer sin suponerse a sí misma de 

alguna manera, es decir, sin suponer lo mismo que trata de 

deducir o demostrar, cometiendo un círculo vicioso en el 

pensamiento o petición de principio. Lo cual a su vez viola 

una de sus principales leyes. 

Da la impresión con esto que la lógica lleva a 

contradecirso a si misma y se devel6a. Y es que no se puede 

eludir que la razón sea objeto y sujeto al mismo tiempo. 

Pasa algo así como en la antropología o la teoría del 

conocimiento en donde el hombre se estudia a sí mismo. 

"La lógica se encarga tanto de 
raciocinar, tanto de ver cómo se 
raciocina. "B 

Esa parece ser la mayor problemática de la lógica, de 

la filosofía de la lógica: y por ende, tambián abarca al 

problema del condicional. Se debe, por tanto, tener cuidado 

en si se estará presuponiendo lo mismo que se intenta 

demostrar; se trata de encontrar el limite entre la lógica 

sistemática y la lógica natural. 7 

6Bochénski.Historia de la Lógica Formal~· ed. cit. en bibl. p,21 
? "La lógica natural es el ejercicio espontáneo de nuestra razón, 
con la cual naturalmente hemos venido razonando desde que éramos 
n1nos, La lógica sistemática es el estudio ordenado del modo en 
que se lleva a cabo el ejercicio de nuestra lógica natural: sus 
leyes, reglas, procesos, etc. La lógica sistemática desarrolla 
conscientemente un hábito que perfecciona el ejercicio de nuestra 
lógica natural." Quevedo op. cit. p.3 
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"¿No se estará presuponiendo en 16¡tica 
natural, la misma ley que estoy 
demostrando· en lógica sistemática?, y en 
caso afirmativo. ¿Qué valor tiene esta 
demostración?"ª· .. "¿Cómo se puede 
edificar la lógica con rigor y 
exactitud, sin poseer ya la lógica que 
es imprescindible para la exactitud y el 
rigor?ª 10 

Resumiendo. el problema es que la lógica no se apoya en 

el mátodo riguroso. sino todo lo contrario: el método 

riguroso se apoya en la lógica. 

Es por esto que resulta tan sorprendente la afirmación 

de Kant, aunque desde el punto de vista de su filosofía, sea 

coherente. 

Esto conlleva -así mismo- el problema de la evidencia; 

el criterio para reconocer la validez de las leyes 

lógicas primarias, y en este caso del condicional. 

Distinguir lo que es evidente de lo que tiene que ser 

demostrado. 

La solución a esto puede ser muy sencilla o muy 

complicada. En efecto. como toda ley lógica o es evidente o 

no lo es¡ y como el criterio de la evidencia se basta por sí 

mismo, se puede decir sencillamente que se deben demostrar 

todas las leyes lógicas que no son evidentes. Y a la 

pregunta -¿Cuáles leyes 

ªHenne. op. cit . . p.106 
ªibid. p. 34 

lógicas son evidentes?-. se 

1ocomo se irá viendo en el trasncurso de la investigación, es 
imposible que el condicional eluda esta situación. El condicional 
no se puede definir sin suponerse ya a si mismo. Por eso Russell 
dirá tarde que temprano que es la noción madre e indefinible en 
la cual se basa toda la lógica. 
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responderá: eso se sabe por sí solo. 

Pero ahí se encuentra justamente la complicación, pues 

no todos están da acuerdo en qué si es evidente y qué no. 

Por ello urge ahondar Y llegar a cierta claridad en este 

problema lógico, el cuál es uno de esos casos en que no se 

está de acuerdo sobre la evidencia. Es indispensable poder 

distinguir con precisión lo evidente de lo no evidente, ya 

que si ni siquiera en los axiomas lógicos lo podemos 

lograr,¿qué se puede esperar en el desarrollo de las otras 

ciencias? 

2. La segunda dificultad es la más concerniente a este 

asunto del condicional como una cuestión lógica: y es que 

el condicional presenta problemas peculiares y específicos, 

más que cualquier otra función. 

a) por un lado se encuentran algo así como una serie de 

problemas técnicos -por llamarlos de alguna manera-, y que 

se derivan directamente de la definición 

condicional, de la admisión de su tabla de verdad; 

p q 

V V V 
V F F 
F V V 
F V F n 

misma de 

11La notación para referirse a las proposiciones algunas veces 
estará en letras mayúsculas -como usa Alberto de Sajonia- y 
otras, más frecuentes, en minusculas como hace Bertrand Russell, 
aclarando que en lógica moderna esa es la notación más 
común. Para todns las aclaraciones de notación o de Leyes lógicas 
empleadas ver el apéndice, p.141. 
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Si se admite gue el condicional es la función tal QUB 

si se tiene el antecedente entonces necesariamente se tiene 

el consecuente; si se admite que lo único prohibido es que 

se dé la conjunción (a .~c), si todo lo demás es 

irrelevante: que el antecedente sea falso y ni siquiera 

posible, o que ambos elementos no estén ni relacionados ... , 

si, en fin, se admite que esta función sólo tiene esa 

restricción Y que por lo demás vale para todo término, 

entonces se llega a conclusiones de algún modo 

sorprendentes: 

p ) CP ) p) 
V V F V V 
V V F V V 
F V V F F 
F V V F F 

Se tiene entonces que si se da una proposición 

cualquiera p, eso implica siempre que su contrario la 

implica a ella. Situación que en el fondo incluye lo que se 

conoce como "Veru.111 sequi tur ad quodlibet ". 

Surgen también relaciones como la siguiente: 

si se tienen cualesquiera p y q en conjunción. entonces ... 

(p•q} 
vvv 
VFF 
FFV 
FVF 

) (p>q} 
V VVV 
V VFF 
V FVV 
V FVF 

y (p•q) 
vvv 
VFF 
FFV 
FVF 

y entonces se parece concluir que como: 

(p>q) •(q>p) entonces, 

¡Y eso para toda p y q! 

) (q>p) 
V VVV 
V FVV 
V VFF 
V FVF 

(p~q) 

U otras implicaciones como la que sigue: 

sea p por: ''La administración es una rama de la f ilosofia'' 
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sea q por: "Hay personas a quienes les gusta esquiar en 

nieve y a otras torear". 

entonces se tiene con verdad que 

p q 

que si "la administración es una rama de la filosofía", 

luego "hay personas a quienes les gusta esquiar en nieve y a 

otras torear". 

pues P es falsn, pero en un condicional, el que el 

antecedente sea falso no impide que el condicional sea 

verdadero. Esto es lo también conocido como: ''ex falso 

sequitur quodlibet". 

Se tienen, en fin, una serie de relaciones en las 

cuales no se ve inmediatamente por qué seno verdaderas. Y 

ésta es una de las vertientes del problema del condicional. 

b) la otra, que está relacionada con la primera pues no se 

pueden deslindar totalmente ambas, da la impresión de ser 

algo así como un problema más bien de fondo y no tanto de 

repercusiones técnicas. 

Se trata de la cuestión de que en el condicional -por 

ser la forma que encierran todos nuestros razonamientos- no 

se puede delimitar bien qué si es válido en él y qué no, 

pues es imposible manejarlo haciendo a un lado nuestro 

propio modo de inferir que ya lo supone a su vez. 

Es decir, al tratar el condicional siempre se lo 

supone. Y por ello mismo no parece poderse encontrar una 

definición de él. Pero si no se puede definir, entonces cómo 

se puede saber qué es lo válido en él y qué no, qué se debe 

simplemente a que así se piensa y qué a la necesidad de 
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establecer sus reglas. 

Viene a ser el mismo problema del la lógica en general 

que ya se planteó: como saber si no se está presuponiendo en 

lógica natural lo que se quiere entender en lógica 

sistemática. 

Y es que donde mejor se manifiesta este problema de 

la lógica • es en los principios de la misma lógica, y uno 

de esos principios, -si no EL principio- es el condicional. 

Por eso la problemática se presenta en él más que en otras 

funciones. Por todo lo cual se trata de investigar este 

problema que puede servir como ejemplo para el estudio 

de los demás. 

Se presupone de antemano que el cauce de las soluciones 

irá por el lado de presentar distinciones. Pues como dice el 

adagio escolástico: '"Donde parece haber una contradicción, 

preciso es meter una distinción." 

Así, se adelanta que las dificultades que presenta el 

condicional se han tratado de resolver mediante distinciones 

entre lógica material y formal; entre proposición y 

sentencia; entre ''Implica'' y ''por lo tanto''; entre uso y 

significado etc. 

Con todo lo dicho hasta el momento se ve cómo el 

condicional es una cuestión lógica y por qué es importante 

la investigación presente. También es menester plantearse 

otra pregunta: ¿Cuál es el interés para alguien como 

filósofo de tratar este tema, esta cuestión lógica? Se trata 
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del punto de la importancia de la lógica para el filósofo. 

eara entender esto hay que tener a la mano tanto la 

definición de lógica como la de filosofía: 

Por su parte la lógica es el instrumento que ayuda a 

razonar fácilmente y sin error, en orden a llegar a la 

verdad .12 

Y la filosofía suele definirse como la ciencia que se 

encarga de la consideración de las causas últimas y de 

loa primsroa principios mediante el uso de la razón 

na tura l. 

Sabiendo entonces, que toda ciencia busca causas, y que 

las busca precisamente por ser verdaderas, porque le ayudan 

a comprender la realidad, la verdad¡ o n1as bien, la realidad 

fisica como verdadera. Y teniendo en cuenta. además, que 

todo ello se debe a que el intelecto tiende naturalmente 

hacia lo verdadero; entonces resulta que la ciencia por 

antonomasia ~ebe ser la ciencia que más excelentemente se 

ocupe de la búsqueda de las causas, la que busque las causas 

primeras -pues ellas son causas en mayor grado-. 

Al mismo tiempo, esta ciencia debe de ser la que se 

encuentre más con lo verdadero, pues -por ponerlo así- las 

causas supremas son de algún modo causas de más verdad. 

11Aquino,Tomás de; in I An. Post. Expositio/ Proemium¡ ed. cit. en 
bibliografia. 
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º ... Por otra parte, las 
tanto más supremas 
directamente se ocupan de 
causas. "1:! 

ciencias son 
cuanto mlls 
los primeras 

Esta es la conocida explicación aristotélica al 

respecto. Para él alguien conoce realmente lo que una cosa 

es, su verdad. cuando conoce sus causas. 

Resulta, en fin, que la filosofía se dedica con 

excelencia a la búsqueda de la verdad. Y si unimos este dato 

con áquel por el cual se sabe que el gran instrumento para 

facilitar dicha tarea es la lógica, Se puede concluir 

claramente que la vinculación que hay entre la lógica y la 

filosofía es mucho mayor que la que pudiera haber con 

ninguna otra ciencia. Y hay que decir tambi~n Que mucho 

mayor de lo que comúnmente se cree. 

"Queda claro que al lógico le interesa 
proporcionar modos de razonar 
concluyentes, correctos, a fin de que 
los otros científicos puedan demostrar 
sus propias ciencias partiendo de 
premisas verdaderas referentes a la 
materia correspondiente de dichas 
ciencias, con lo que se hace patente el 
carácter de útil instrumento de la 
lógica respecto de dichas ciencias, 
dentro de las cuáles se incluye de modo 
especial la filosofía."14 

Podría despreciarse a la lógica por ser un simple 

instrumento, podría decirse- incluso- que ni siquiera es 

frecuentemente usado, que el razonar es espontáneo, que 

prácticamente ningún filósofo se ha detenido a analizar las 

formas lógicas que está empleando, hay quien dica, por 

13Aristóteles, Hetafisica; 982a 25 ed. cit. en bibliografía. 
14Quevedo P. op. cit. . p. 146 
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ejemplo, que Aristóteles jamás usó un silo~ismo en la 

Hetsfísics. 

Esto no es cierto, todas sus obras están llenas de 

formas lógicas comunes. Pero este hecho concreto no es lo 

importan te, lo que se debe enfatizar es que es un grave 

error despreciar la lógica. 

Decir que la lógica realmente es ineficaz, que nunca se 

usa en la práctica etc., es tanto como decir que la 

demostración no es útil, que no sirve un instrumento cuyo 

fin sea ayudar a ra:one.r, que la argumentación, en fin, no 

tiene caso. 

Es peor que decir que una herramienta ''procesadora de 

la verdad'' no sirve; o sea que la computación no tiene 

ningún objeto -hecho evidentemente refutable-, pero se dice 

que es todavía peor porque la lógica no se reduce al puro 

campo de trabajo de una computadora, su quehacer es mucho 

mayor, no sólo procesa según formas, sino que encuentra las 

formas según las cuáles procesar. 

Toda esta postura, como se entiende, lleva a 

consecuencias graves. Da como resultado final tanto un 

agnosticismo en el que se cree que no se puede demostrar 

irrefutablemente nada; como, por el contrario, un dogmatismo 

absoluto que considera que todo ha de ser planteado 

taxativamente por la imposibilidad de toda argumentación. 

Se cae de cualquiera de lns dos formas en el relativismo 

por pensar que el razonami~nto es espontáneo, no riguroso .Y 

consecuentemente subjetivo¡ por lo cual -en definitiva- no 
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valen la pena ningún tipo de reglas ni una ciencia gua 

razone cómo se debe de razonar'. 

Se concluye entonces, la importancia de la lógica para 

·la filosofía. Si la filosofía consiste en ''evidenciar 

correctamente lo evidente"; ningún esfuerzo es superfluo 

para hacer ver el moda de llevar a cabo con eficacia este 

cor.rectamente. 

Si se trata de "evidenciar correctanente lo 

evidente" ,se ve que la lógica está en el medio de todo su 

quehacer ... , y si está la lógica, está el condicional. 

No empero, también hay que cuidarse del otro peligro: 

creer que la lógica lo es todo, caer en la tentación de que 

su exactitud robe completamente la atención y que se piense 

que no hay nada más allá. 

Se ha asentado repetidamente el carácter instrumental 

que tiene. Es instrumento, no es el pensar ni la realidad 

mis~a -aunque de algún cierto modo sí es la manera en como 

la realidad se comporta.-

La lógica sirve en el fondo porque el conocimiento 

humano es discursivo, racional, no puramente intuitivo; y 

por lo tanto necesita llegar a nuevos conocimientos a través 

de otros; por eso requiere de una ciencia como la lógica. No 

obstante es totalmente cierto que en otras instancias 

cognocitivns la lógica no tiene nadn que hacer. 

Por ello la lógica -aunque puede estudiarse en primera 

instancia al margen de la filosofía- llega un momento en que 

no puede avanzar más y tiene que dejar sus problemas a otras 

disciplinas. Pues la pura lógica no alcanza toda la 

20, 



verdad. 

Por ello no ea indispensable que la lógica de un hombre 

deba de ir unida a su filosofía. La lógica tiene su propio 

ser, aunque sí hay que asentar que siempre un gran filósofo 

es de alguna manera un gran lógico. 

''Aristóteles no sólo es realista, sino 
que puede con justicia ser llnmado el 
padre del realismo. Es ya bastante 
significativo que el padre del realismo 
sea también el padre de la lógica."10 

Acaba par vislumbrarse con esto, por qué Santo Tomás de 

Aquino llama a la lógica el ''nrs artium'', el arte de las 

artesia. 

Es ahora cuando se ve, finalmente, en su contexto 

total, cómo la implicación es una cuestión lógica de 

importancia. 

En resumidas cuentas lo es porque se trata de la forma 

en la que parece esconderse toda argumentación lógica. Y 

puesto que la lógica es instrumento importante para el 

filósofo; ergo, es importante que un filósofo aborde este 

asunto. 

Así, sólo resta ahora comenzar de hecho la investigación 

en los autores elegidos. 

Terminando este capitulo con una nota de buena lógica: 

concluyendo. 

15Quevedo P.op.cit. p.63 
lBTomás de Aquino. In I An. Post. in proemio,· n.3 
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Y se concluye con lo mismo que se empezó pues ahora ya se 

puede vislumbrar un poco mejor el por qué de la cita de 

Quina: 

"Lo más importante en la lógica es la 
implicación ... "17 

17Vid, infra p.8 nota 1 
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II. 

HL COHOICIOHAL SHGUH 

ALBHRTO OH SAJONIA 

Para entrar de lleno en el planteamiento que hace Alberto 

de Sajonia al respecto del condicional o consecuenciB -como él la 

llama-, se da un preámbulo para ver en qué contexto, o cuadro 

está colocando a esta función lógica; es preciso tener una idea 

de lo que él entiende por nociones como proposici6n, afirmación, 

negación. 

Por eso para empezar da la definición de proposición (pues 

todo condicional es entre proposiciones): 

·· ... Y de acuerdo con esto debiera 
concederse que, con la Biblia cerrada y 
ninguno que la lea, no hay en ella ni 
proposiciones verdaderas, ni falsas; ni 
hay signo alguno, puesto que lo escrito 
en la Biblia cerrada. nada significa 
para nadie; pues proposición es aquello 
que significa algo con algún signo. o 
algo a partir de algún signo."1 

Se ve que dentro de esta definición cabe tanto lo 

material como lo formal, pues esto último también 

significa, aunque de modo diverso. Basta que algo se diga 

para alguien y que se entienda algo por él. Aunque a decir 

verdad se trata de una definición de proposición un tanto 

exigente, pues se requiere que sea significable y de hecho. 

Pero no afecta en nada que, por ejemplo 1 las proposiciones 

lAlberto de Sajonia Perutilis logica ed. cit. en bibliografía 
pta. 34 
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de la Biblia mientras ésta esté cerrada no lo sean, pues en 

el momento en que se vuelva a abrir y a a ser leida, podrán 

volver a ser consideradas proposiciones sin haber quedado 

afectadas en nada. Por lo tanto su exigencia no es realmente 

deter10inante. 

De acuerdo con esto se tiene que las proposiciones 

negativas y afirmativas son: 

" ... proposición afirmativa es aquel la en 
la que la forma de tal proposición 
permanece afirmativa; y proposición 
negativa es aquella en la que se niega 
la forma de dicha proposición. Y por 
forma de una proposición categórica 
entiendo la cópula verbal. "2 

Puede parecer una definición redundante, pero lo que se 

está expresando en realidad es que la cópula, el verbo SER, 

es el que determina el signo de una proposición y por ello 

lo que importa es que éste sea negado no. Asi, 

proposiciones como esta son afirmativas: Sócrates no corre y 

Platón no disputa. Y en cambio esta otra es negativa: No 

Sócrates corre y Platón disputa. 

AFIRHATIVA: es • -p) NEGATIVA: -cs•P) 

Se especifican más estas delimitaciones de qué es 

afirmación y negación. 

·• •.. de lo cual se deduce que toda 
proposición afirmativa significa que el 
sujeto y el predicado suponen en lugar 
de lo mismo; y toda proposición negativa 
significa que el sujeto y el predicado 
no suponen en lugar de lo mismo. "3 

2ibid. pto.666 
3ibid. pta. 93 
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La-proposición ha de tener necesariamente un significado, 

por .ello·., luego ·vuelve a retomar las nociones y a ampliar 

'l;ci:~· datos, dando a conocer qué son una proposición posible 

Y necesaria. 

''Sea esta la primera descripción. 
Proposición afirmativa es la que, de 
cualquier modo como significa, asi es. 
Segunda descripción: Proposición posible 
es aquella que. de cualquier modo como 
significa, así puede ser. Tercera 
descripción: proposición necesaria es la 
que, de cualquier modo como significa, 
aaí es necesario que sea."4 

Naturalmente los opuestos correspondientes serán lo 

contrario respectivamente, pero véase ello específicamente 

en cuanto a la noción de imposibilidad~. 

''La proposición puede ser imposible de 
tres maneras: 
-imposible por la forma, como la que 
implica contradicción, por e~emplo: 
'Sócrates es y Sócrates no es ¡ y su 
contradictoria es necesaria, como esta: 
'Sócrates no es o Sócrates es.· 

-Otra es impasible na por la forma, sino 
par la materia, es decir, a causa de la 
significación de los términos, como 
ésta: ·solamente el Padre es·; sin 
embargo si dijera: 'solamente Dios es·, 
la proposición no seria imposible. 

-En un tercer modo, se dice que la 
propos1c1on es imposible, no porque 
incluya contradicción por la forma o par 
el significado. sino porque naturalmente 
no puede ser lo que ella significa; así, 
es imposible que algo se mueva más 
ve 16zmen te que e 1 cielo¡ y este 

4ibid. pto. 1627 
eEs importante fijarse en este concepto. pues la definición de 
condicional está fundamentada en él. 
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imposible llama el Comentador, en el 
libro primero de El cielo, Falso 
imposible."º 

Se verá, entonces 1 que cuando hable de imposibilidad en 

el condicional será de la imposibilidad en el primer 

sentido, aquél en el cual: 

S • "S "' "T s @ -s T 

De la misma manera, tomando como punto de arranque que 

la proposición debe de significar, procede a definir los 

valores de verdad que se pueden dar. 

"Adelanto que una proposición verdadera 
es aquella que, de cualquier modo como 
significa 1 asi es y proposición falsa es 
aquella que, no de cualquier modo como 
significa, así es. 

Adelanto también que por causa de 
verdad entiendo aquello que basta para 
la verdad de una proposición. Por 
ejemplo, para la verdad de la 
proposición "un hombre corre· basta que 
Sócrates corra, o que Platón lo haga, o 
que cualquiera lo haga. Y por tanto que 
Sócrates corra es la causa de verdad de 
la proposición ·un hombre corre· ... Pero 
como para la verdad de la proposición 
'todo hombre· corre' no bastaría que sólo 
Sócrates corriera, digo que el que 
sócrates corra no es causa de verdad 
de "todo hombre corre"."7 

Se tienen ya varios conceptos fundamentales de la 

lógica sentencial, y de la lógica en general. Es a partir de 

ellos y de su combinación que Alberto de Sajonia expone una 

serie de lo que él llama supuestos. Y luego, partiendo de 

esos mismos supuestos deducirá ciertas conclusiones que 

•ibid. ptos. 805, 806, 807 
'ibid. ptos. 686, 687 
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parece que pueden considerarse algo así como sus postulados 

básicos de la Lógica.• Todo lo cual constituye el fundamento 

con el que vendrá después a definir el condicional y sus 

casos de validez e invalidez. 

"Primera supoa1c1on: Toda proposición es 
afirmativa o negativa. 

Segunda supos1c1on: que la proposición 
afirmativa sea verdadera, consiste en 
que aquello en lugar de lo que suponen 
el sujeto y el predicado, sea idéntico,y 
a la inversa; y que sea falsa, consiste 
en que aquello en lugar de lo que 
suponen el sujeto y el predicado no sea 
lo mismo, y a la inversa. 

Tercera Suposición: que la proposición 
negativa sea verdadera consiste en que 
aquello en lugar de lo que suponen el 
sujeto y el predicado no sea lo mismo, y 
a la inversa.¡ y que la misma sea falsa 
consiste en que aquello en lugar de lo 
que suponen el sujeto y el predicado, 
sea idén t ice. 

Cuarta Suposición: Toda 
afirmativa significa que 
lugar de lo que suponen el 
predicado sea idéntico¡ 
muestra claramente su cópula 

proposición 
aquello en 
sujeto y el 
y esto lo 
afirmada. 

Quinta supoa1c1on: Toda proposición 
negativa significa que aquello en lugar 
de lo que suponen el sujeto y el 
predicado no sea idéntico, y esto lo 
muestra claramente en elln la cópula 
negada. 

Sexta Suposición: Es imposible que una 
misma proposición sea verdadera y 
falsa."ª 

Para que algo sea verdadero o falso o imposible, se ha 

estado hablando constantemente de que el sujeto y el 

eo al menos si no de la Lógica en general, sí de la Lógica 
sentencia!. 
ªibid. pto 1628 

27 



predicado supongan en lugar de algo. Esto lo que quiere 

decir es que se pongan en voz del objeto guo significan. 

Así, si suponen en vez de lo mismo quiere decir que se 

refieren y denotan al mismo objeto. Así, si digo Ses P 

ambos indican a una misma cosa¡ al tal S que además es P. 

Por eso en la negación sujeto y predicado, no suponen en 

lugar de lo mismo; pues se dice S no es P1 por lo tanto 

la S refiere a algo y la P a un otro, puesto que se dice 

que este otro no corresponde a S, y por lo tanto es 

necesario que sean diferentes, que no sea atributo de ese 

sujeto. 

Es a partir de estos 8 supuestos, de los que enuncia 

las conclusiones que ya habían quedado anunciadas.Y las 

cuales, a pesar de que tienen cierto carácter principia!, si 

pueden ser demostradas puesto que han sido derivadas de los 

verdaderos principios anteriores, y por tanto han de 

demostrarse según ellos. 

"Primera conclusi6n:Sea esta la primera 
conclusión. Toda proposición afirmativa 
significa que es verdadera.to 

Esto se prueba porque toda proposición afirmativa 

significa que aquello en lugar de lo cual suponen su sujeto 

y predicado, es idéntico, por la cuarta suposición. Y que 

la proposición afirmativa sea verdadera, es que su sujeto y 

predicado sean en lugar de lo que se supone, por la segunda 

suposición. Por lo tanto toda proposición afirmativa 

'ºibid. pto. 1629 



significa que ella misma es verdadera. 

"Segunda Conclusión:Toda proposición 
negativa significa que es verdadera. "11 

Esto viene deducido por la quinta y la tercera 

suposición. Según la quinta, toda proposición negativa 

significa que aquello en lugar de lo cual suponen su sujeto 

y predicado, no es lo mismo; pero si a esto se le une lo que 

dice la tercera, que una proposición negativa es verdadera 

cuando aquello en lugar de lo cual suponen su sujeto y 

priidica.clo no ea lo miemo. Por lo tanto toda proposición 

negativa tiene que significar que ella misma es verdader~. 

"Tercero. Conclusión: Toda proposición 
del mundo significa que ella misma es 
verdadera." 12 

Por proposición del mundo quiere decir, cualquier 

proposición, Y al decir que ella misma es verdadera lo que 

se significa es simplemente que lo que dice lo dice. Esta 

conclusión no viene a ser más que la conjunción de las dos 

anteriores. Y si tomamos en cuenta que según la primera 

suposición toda proposición ha de ser negativa o 

afirmativa, y si ya tenemos demostrado que en ambos casos 

ellas mismas son verdaderas, entonces resulta evidente que 

"cualquier proposición del mundo es ella misma verdadera." 

A continuación presenta una conclusión, que podría 

asemejarse en algo al principio de no contradicción, pero en 

11ibid. pta.1630 
12ibid. pta. 1631 
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real~dad esto_ .no_ puede set: asi, puesto que se trata de una 

conclusión, y un princiPio jamás podrá ser deducido ni 

demostrado .. Por lo tanto debe de interpretarse mas bien como 

una derivación de aquél y que lo supone. 

"Cuarta Conclusión: Toda 
afirmativa que significa que 
es verdadera y que ella misma 
es falsa." 13 

proposición 
ella misma 

es falsa, 

Lo prueba de la siguiente manera: si la proposición es 

afirmativa y significa que ella misma es verdadera y que es 

falsa, luego significa que aquello en lugar de lo cual 

suponen su sujeto y predicado es lo mismo y que aquello en 

lugar de lo cual suponen su sujeto y predicado no es lo 

mismo; por lo tanto no de cualquier modo como significa, así 

es. No puede ser a la vez que aquello en lugar de lo cual 

suponen su sujeto y predicado es lo mismo y no lo mismo, por 

lo tanto no de cualquier modo como significa, así es. Pero 

eso es ser falso. Por ello, si alguna proposición es 

afirmativa y significa que ella misma es verdadera y que es 

falsa, es falsa. l.4 

Da la impresión de ser un razonamiento circular, 

redundante. Lo que sucede es que no puede ser de otro modo 

pues en realidad está tratando con algo muy cercano a un 

principio -como ya se había apuntado-. Por eso equivaldría a 

decir que una proposición no puede significar a la vez que 

sea verdadera y falsa, porque simplemente no se puede ser y 

13ibid, pto. 1632 
14ibidem. 
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no ser. 

La siguiente conclusión es el mismo caso, únicamente 

que lo establece para la circunatancin en que la proposición 

sea negativa. 

'ºQuinta Conclusión: toda proposic1on 
negativa que significa que ella misma es 
verdadera y que ella misma es falsa, 
simplemente es falsa."10 

A continuación procede a formular la regla general. Si 

tanto la proposición afirmativa como la negativa son falsas 

cuando significan a la vez que son verdaderas y que son 

falsas, entonces TODA proposición es falsa, cuando cumple 

con dichos requisitos. 

'"Sexta Conclusión: Toda proposición que 
significa que ella es verdadera y que 
ella es falsa. es falsa''lB 

"Séptina Conclusión: a toda proposición 
copulativa contradice una disyuntiva 
compuesta de las partes que contradicen 
a las partes de la copulativa. Por 
ejemplo, 'Sócrates corre y Sócrates no 
discute"; su contradictoria es: no 
Sócrates corre o Sócrates discute'."i7 

(S 

V F F 
V V V 
F F F 
F F V 

V 
V 
V 
V 

F F V V 
V F F F 
F V V V 
F V V F 

Se prueba, ya que con esto concuerda la ley y 

naturaleza de las proposiciones contradictorias. O sea, ''si 

'"ibid. pto. 1633 
ie ib id. pto. 1634 
>•ibid. pto. 1635 
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una es verdadera la otra es falsa, y al contrario''; y la 

causa de falsedad de una es causa suficiente de verdad de la 

otra, y al contrario. Y como la causa de verdad de la 

copulativa es que ambas partes sean verdaderas, por lo tanto 

es necesario que ambas partes de la disyuntiva sean falsas. 

Luego la causa de verdad de la copulativa es la causa 

falsedad de la disyuntiva¡ e igualmente, la causa 

falsedad de la copulativa es causa de verdad de 

disyuntiva. 

"Octava Canclusi6n: Si las premisas san 
dudosas, na por ello se requiere que la 
conclusión sea dudosa¡ es claro, pues 
con las premisas dudosas se forma una 
copulativa que es el antecedente total 
respecto de la conclusión; pero no se 
requiere que porque el antecedente sea 
dudoso, la conclusión haya de ser 
dudosa. Y así desde el momento que una 
propos1c1on necesaria se sigue de 
cualquier otra, se sigue."18 

de 

de 

la 

Basten estas ocho conclusiones, que aunque no son las 

únicas, son suficientes para los intereses que guían, como 

lo es el condicional¡ pues por ejemplo, dirá que " es 

imposible que se dé el antecedente y no el consecuente'', o 

bien que "no importa que la proposición antecedente sea 

dudosa, si la consecuencia es buena, entonces el consecuente 

se sigue con necesidad" .... Lo dicho corresponde en general a 

todas las proposiciones, Y es a continuación que las 

clasifica: 

1Bibid. pto. 1182 
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" ... Y así, unas 
categóricas, otras 
categóricas en 
hipotéticas en su 
las proposiciones 

proposiciones son 
hipotéticas, otras 
la expresión e 

significado, como son 
exclusivas, exceptivas 
"1lil y reduplicativas. 

Dentro de estas mismas caben más clasificaciones 1 

dentro de las hipotéticas se encuentran ... 

"Las proposiciones hipotéticas unas son 
copulativas. otras disyuntivas, otras 
condicionales, otras . locales. otras 
temporales y otras causales. ••20 

Se ve entonces la definición de las proposiciones 

hipotéticas puesto que el condicional se encuentra dentro de 

ellas: 

"A continuación hemos de hablar sobre 
las propos1c1ones hipotéticas; y asi, 
proposición hipotética es la que tiene 
varias categóricas y la nota o notas de 
hipotética como sus partes principales. 
De modo que una proposición hipotética 
puede estar formada por más de dos 
categóricas, ya que puede estar formada 
por tres 1 o por cuatro y por tantas se 
quiera. Y así, lo escrito en un libro 
grande puede ser considerado una sola 
proposición hipotética. Las 
proposiciones hipotéticas están a veces 
compuestas de dos categóricas, a veces 
de más, mediante varias, cópulas, 
disyunciones y condicionales ... "21 

Lo que se enfatiza con lo anterior, es que el 

condicional se encuentra encuadrado más que nada dentro de 

las proposiciones. Es -por tanto- eminentemente sentencia!. 

Es además hipotético. Es un tipo de RBLACION peculiar entre 

••ibid. pto. 624 
201"id, pto. 723 
21ibid. pta. 719 
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dos o más categóricas. Esto no quiere decir exactanente que 

sea conjetural, sino que lo propio de ellas es la relación 

y no tanto el ser particular de cada una de las categóricas. 

1. BL CONDICIONAL Y SU DBFIRICION. 

Alberto de Sajonia más que hablar de definición del 

condicional habla de la ''nota de la consecuencia''; ''et quid 

nota consequentiae"22 

Por ello, lo que en realidad hace es establecer qué 

sea eso que constituye el condicional, es decir, el 

antecedente y el consecuente. 

"Al tratar de las consecuencias, hemos 
de ver qué es antecedente, Qué es 
consecuente, qué es la nota de la 
consecuencia, y las clases de 
consecuencia. En adelante se darán las 
reglas de las consecuencia, y por último 
se tratará sobre las consecuencias 
silogisticas."23 

Y es momento de decir que este orden es similar al 

escogido por Russell y al que, por tanto, se ha de seguir 

aquí; esto es: 1. Definición 2.clases de implicación 

3.principios o axiomas de la implicnción 4.prablemas de la 

implicación.2• Aunque estrictamente Alberto de Sajonia no se 

22cfr. ibid. p.968 
2•ibid. pto. 957 
24vid. supra p.90 nota 
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plantee ese último punto, pero si lo hará en otro momento de 

su obra. 

1. LA Dl!l'IHICIOH 

Al tratar de la definición se debe alcarar que no se 

encuentra ningún pasaje explicito en Alberto de Sajonia en 

el cual considere que hay alguna imposibilidad para definir 

el condicional por ser una noción primaria, y que por lo 

tan to haya que recurrir a tratarlo indirectamente a travéS 

del concepto de antecedente y consecuente. Parece más bien 

que con toda naturalidad procede a estudiar las 

definiciones de antecedente y consecuente que realmente no 

son otra cosa que el mismo condicional. Todo esto desde el 

momento que el condicional es precisamente esa relación de 

antecedente y consecuente como quedó entrevisto en el 

capitulo l. Lo que sí es claro que nunca afirma que no se 

puede definir el condicional por motivos metalógicos o de 

filosofía de la lógica. 

En primer lugar hnce la exposición de una definición 

que suele manejarse, pero que considera erronea. 

"Acerca de lo primero, dicen algunos que 
una proposición se dice antecedente de 
otra si es imposible que sea verdadera, 
no siendo verdadera la otra; y una 
proposición es consecuente de otra si es 
imposible que no sea verdadera siendo la 
otra verdadera. "25 

2~ibid. pta. 958 
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Da la impresión de que esta definición se ri¡e 

demasiado por un cuadro material. por lo que las 

proposiciones si¡nifiquen en concreto; es por ello que no 

satisface a Alberto de Sajonia y la refuta poniendo un 

contraejemplo que no quedaría contemplado dentro de dicha 

definición. 

''Pero esto no es válido, pues la 
proposición 'todo hombre es animal' es 
antecedente de "algún hombre es animal' 
y, sin embargo, la primera puede ser 
verdadera, no sidndolo la segunda, pues 
la primera puede ser no siendo la 
segunda¡ y por consiguiente, la primera 
puede ser verdadera no siéndolo la 
segunda."2 8 

La razón de que este ejemplo contradiga la definición 

también es de orden material. Poro es que si la definición 

está planteada en esos términos, bien puede refutarse de la 

misma manera. 

Así, resulta inexacta puesto que en dicho caso seria 

posible que no oxistiera de hecho ningún hombre y por lo 

tanto la segunda proposición seria falsa y la primera no. 

Es posible que esto se considere un poco ambiguo. pues 

es opinable que si de hecho no existiera ningún hombre, la 

proposición 'todo hombre es animal' podría considerarse como 

verdadera, Ello dependería en todo caso de los parámetros 

que se estuvieran manejando. Si se considera a lo animal 

como cualidad del concepto hombre, o si se considera como 

una nota que necesita para ser, que haya hombres reales y 

2Bibid, pto. 959 
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que ésos sean animales. 

Lo cierto es que, precisamente por estas imprecisiones 

es por lo que Alberto descarta esta definición. Y no importa 

que la descarte por medio de la casuisitica, pues si se 

habla de una auténtica definición, ella requiere englobar 

todos los casos que pretende contemplar. De lo contrario no 

es una buena definición y basta un sólo caso para 

desmentirla. 

Es por esta razón que otros trataron de eliminar esta 

definición, y propusieron otra que superara sus defectos, y 

dijeron: 

"Por esa otros sostienen que una 
propos1c1on se dice antecedente de otra 
si es imposible que sea verdadera, no 
siendo verdadera la otra, si se 
formara. "27 

Añaden la cláusula de que las proposiciones habían de 

ser formadas, es decir que realmente existieran hombres 

-para el caso anterior-. Pero esto todavía se queda en el 

ámbito material. Y Alberto de Sajonia exige más rigor para 

que ya no puedan encontrarse contraejemplos que invaliden la 

función. Su ejemplo contra esta definición es el siguiente: 

''Pero tampoco esto basta, pues la 
proposición ·ninguna propos ic ion es 
negativa· no es antecedente de 'ningún 
hombre es asno y, sin embargo, es 
imposible que la primera s·1 verdadera, 
no siendo verdadera la S~Junda, si se 
formara; pues es imposible que sea 
verdadera la proposición 'ninguna 

27ibid. pto. 960 
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proposición es negativa' y por 
consi1tuiente, es imposible que sea 
verdadera, no siendo verdadera la 
segunda si se formara. Que dicha 
proposición no sea antecedente de 
'ningún hombre es asno es claro, pues, 
argumentando por supuesto de la 
contradictoria de 'ningún hombre es 
asno', o por lo menos de 'ningún hombre 
corre' no se infiere el opuesto de 
'ninguna proposición es negativa'. Pues 
no se infiere: ·algún hombre es asno; 
luego alguna proposición es negativa'; 
ni se sigue: 'algún hombre corre; luego 
alguna proposición es negativa·; lo 
cual, sin embargo, se requeriría si 
dicha proposición fuera consecuente de 
ese antecedente. 

Que es imposibl2 que sea verdadera 
la proposición ·ninguna proposición es 
negativa' es claro pues ni puede ser 
verdadera cuando es, ni puede ser 
verdadera cuando no es¡ no cuando es, 
pues cuando es, alguna proposición 
negativa es, puesto que ella misma es 
negativa, y ella nisma sig~ifica que 
ninguna proposic1on negativa es; por 
tanto cuando ella es, es de distinto 
modo a lo que ella significa, y por 
consiguiente cuando es,no es verdader& 
Ni puede decirse que es verdadera cuando 
ella no es, pues parn que una 
proposición sea verdadera, se requiere 
que sea.2e 

En resumen, el problema o la contradicción consiste en 

lo siguiente: por un lado este ejemplo si cumple con la 

definición, pero por otro no. Es decir, cumple con que sea 

imposible que la primera sea verdadera y la segunda falsa. 

Pues efectivamente es imposible, ya que la primera es 

imposible. Pero lo contradictorio es que cumple con ese 

requisito de la definición pero no con algo que se deriva de 

él: que del contradictorio del consecuente se deduzca el 

2Bibid. pto. 961 
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Contradictorio del antecedente. 

En realidad todavía no se habia dicho Que esto fuera 

algo necesario; pero es que de hecho esta última condición 

es la misma que la primera sólo que vista desde otro ángulo: 

si se tiene la falsedad del consecuente, se requiere que el 

antecedente entonces también sea falso; por lo tanto hay un 

problemu si por un lado si se cumple con la definición, pero 

por otro no. 

En otro lugar amplia la explicación de la problemática 

de esta definición en este caso concreto: 

''Si la definición fuera correcta se 
seguiría que si ninguna proposición es 
negativa, entonces ningán asno es'; y 
esto es falso, pues el opuesto del 
consecuente no repugna al antecedente. 
La consecuencia es clara, pues es 
imposible que el antecedente sea 
verdadero cuando el consecuente es 
falso; luego la consecuencia es 
válida,"2Q 

Acaso podría parecer extraño que considere que 

efectivamente es imposible que 'ninguna proposición es 

negativa' fuera de algún modo verdadero y que 'ningún asno 

es fuera falso simultáneamente, si ni siquiera están 

conectadas. 

Lo que sucede es que efectivamente es imposible esa 

conjunción, puesto que ya sea que el antecedente se dé o no 

se dé, él de cualquier manera es imposible y por lo tanto 

también es imposible que sea él y que no sea el consecuente. 

2Bibid. pto. 739 



Es un razonamiento curioso, pero muy hábil. 

Procede, por tanto, por fin a darnos la definición que 

él considera válida. Al final habrá que concluir -una vez 

que se haya visto todo- si se trata efectivamente de una 

válida definición o sólo de una nota de la consecuencia, de 

un rasgo que ya supone de por sí al condicional; y es que 

en este punto está uno de los grandes problemas de esta 

investigación; ¿Cómo puede saber ln Lógica si no está 

presuponiendo lo mismo que intenta demostrar? 

Propone entonces:3o 

''Por tanto debe de decirse, de otro 
modo, que una proposición es antecedente 
de otra, si se relaciona de tal manera 
con ella, que es imposible que sea lo 
que de cualquier modo es significable 
por medio de la primera -sosteniendo que 
es así por la posición de los térroinos
sin que sea lo que de cualquier modo 
significa la otra. ''31 

Lo primero que llama la atención es que en esta 

definición ya se habla de una relación, no de dos 

proposiciones tales que cada una sino de que haya la 

relación. 

También es interesante que habla de la posición, un 

factor muy formal. Y es que incluso cuando habla de que sea 

lo signifioable -aunque puede parecer una nota material- no 

30"Aliter ergo dicendum est, quod propositio illa dicitur 
antecedens ad aliam, quae sic se habet ad eam, quod impossibile 
est, qualiteroumque est significabile per eam, stante in 
positione terminorum, sic esse, quin qualitercumque alia 
significet ita sit." 
31ibid. pto 962 
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tiene estrictamente ese sentido, pues usa en 

contraposición a las otras definiciones que hablan de que 

las proposiciones sean. 

En otro momento expone la misma definición, pero desde 

la perspectiva de una conjunci6n:32 

''Hay que decir, por tanto, de otro modo: 
que para la verdad de la condicional se 
requiere ser imposible que algo sea lo 
que de cualquier modo significa el 
antecedente, Y algo no sea lo que de 
cualquier modo significa el consecuente, 
si se formara." 33 

Probablemente este punto de vista sea más conciso y 

esclarecedor. Pues la conjunción es de algún modo algo más 

simple¡ incluso hay algunos lógicos- que plantean la 

hipótesis de que en realidad todo son conjunciones.34 

Por ello también resulta claro cuando nos habla de la 

falsedad del condicional en térninos de conjunción: 

''Parn la falsedad se requiere lo opuesto 
que se requiere para la verdad, a saber, 
que algo pueda ser así como significa el 
antecedente Y, sin embargo, algo no sea 
como significa el consecuente."3~ 

Se trata de la posibilidad en la tabla de verdad: 

(V • Fl; (A ·-C) 

32Qe algún modo ya se utilizó esta formulación al hacer la 
explicación anterior. 
33ibid. pto.741 
ª~Aunque en su momento se verá que para Russell la conjunción es 
una función simple, pero que no es primaria en el sentido del 
razonamiento. 
30ibid. pto. 742 
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Se tienen entonces, a partir de esta definición y de sus 

dos enunciaciones, dos notas que constituyen la consecuencia 

-que en realidad pueden reducirse a lo mismo-, pero para 

facilitar su uso, para reconocer a la función, conviene 

verlas como dos: 

-Si a > se tiene que tener: ( a • e ) o 

o bien que: 

Imposible 

Para Bochénski todo este tratamiento de las notas de la 

consecuencia, y la definición en general son un gran 

adelanto puesto que ya se logra la distinción entre la regla 

de la consecuencia y la consecuencia misma3e. 

Podría ser ilustrador hacer un esquema comparativo 

entre la segunda definición que consideró inexacta, y la que 

él propuso como correcta. 

~una proposición se dice 
antecedente de otra si es 
imposible que sea verdade 
ra, no siendo verdadera 
la otra si se formara.37 

aquí el énfasis está en 
cada una de las categó
ricas. 

"Una prop. es anteceden 
te de otra, si se rela
ciona de tal manera con 
ella, que es imposible 
que sea lo que de cual
quier modo es signific~ 
ble por ella, sin que 
sea lo que de cualquier 
modo significa la otra. 

En este caso se enfatiza 
la RELACION. 

3Bcfr. Bochénski; Historia de la Lógica Formal; ed. cit. en 
bibliografía p.212 
37ibid. pta. 960 
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En este caso no se ha
bla de que pueda signi
ficar lo que sea. Sino 
que se requiere que efec 
tivamente sean, y que de 
hecho se puedan llamar 
verdaderas o falsas. 

Se habla de algo mucho 
más formal,algo que pu~ 
de tomar diferentes va
lores. En algún sentido 
podría parecer que es 
más formal hablar de: 
·que sea verdad·, a de
cir 'que sea lo que 
significa•. Pero hay que 
tomar en cu en ta los 
ejemplos.3• En la defi
nición de la otra 
columna se ve que se 
toma verdad por 
realidad; y en la de 
esta columna se habla de 
significados que 
existen, que son, que 
significan, pero no 
necesariamente que 
supongan un objeto real. 

Queda así manifestado con mayor claridad qué es lo que 

a Alberto de Sajonia le interesaba resaltar y dejar claro en 

su definición. Se puede resumir en dos cosas: - que sea una 

relación. -y que sea algo formal. 

Y conjuntamente, después de haber establecido esto, 

propone ciertas constantes con las cuales se rige el 

codicional ¡ que no regulan exactamente su 

comportarse sino su modo de ser. 

''Para la necesidad de la condicional se 
requiere lo mis~o que se requiere para 
su verdad¡ y para su imposibilidad basta 
lo mismo que se requiere parn su 
falsednd, puesto que toda condicional 
verdadera es necesaria, y toda falsa es 
imposible."3a 

38vid.supra p.52, nota 55. 
39ibid. pta. 743 

modo de 
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Está tonando como sinónimo verdad y necesidad • pero 

no verdad y realidad. Pues hay necesidad de que el 

condicional sea, que la relación exista, pero no de que sean 

reales el antecedente y el consecuente, aunque ambos sean 

verdaderos. Igualmente 

imposibilidad. 

"Para que sea 
se conozca que 
significa el 
como significa 

sucede con la falsedad y la 

conocida se requiere que 
es imposible que sea como 
antecedente, sin que sea 
el consecuente. 

Y para que sea dudosa basta que se 
dude."40 

Es interesante al atender a este punto notar que habla 

de la condición para que sea conocido un condicional. i.e., 

caracteriza lo mismo por lo mismo. Se podría decir que pone 

la condición del condicional , pues la regla es ella misma 

un condicional. Alberto de Sajonia no hace alusión a 

esta problemática en su Perutilis La cual vendrá a ser de 

crucial importancia para Russel l, y uno de sus mayores 

logros. 41 

Bochénski dice que en este autor ya se puede notar la 

diferencia entre regla y definición. Sin embargo 1 en mi 

opini6n la diferencia no es clara. Asi, por ejemplo. lo 

siguiente no se sabe bien si es una regla para reconocer al 

condicional o más bien una nota del mismo: 

40ibid. pta. 745 
41vid. supra p.93 
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"Las condicionales son las compuestas 
por varias categóricas mediante la 
conjunción si, como "si S6crates corre, 
Sócrates se mueve'."42 

La única diferencia puede estar por el lado de un 

cierto metalenguaje, pero eso tampoco es claro. 

Inmediatamente después de haber presentado esta 

definición o regla, hace algo que interesa en esta 

investigación particularmente: distingue las consecuencias 

de las hipotéticas causales; y es que es frecuente que sean 

confundidas. 

"Las causales son las compuestas por 
varias categóricas mediante el adverbio 
porque, como esta: 'es de día porque el 
Sol sale', 'los alumnos progresan porque 
el maestro explica· ,43 

El antecedente en una causal debe de ser de hecho el 

motivo por el cual es realmente el consecuente, el efecto. 

Segün Alberto de Sajonia, la causal es algo asi como una 

explicativa, pero llendo más a fondo la causal. Por eso 

dice: 

''Para la verdad de la causal afirmativa 
se requiere que aquello que se significa 
con al antecedente, sea la causa de que 
algo sea lo que se significa con el 
consecuente; y por tanto esta causal es 
verdadera: es de día, porque luce el 
sol', y ésta es falsa: 'es de dia porque 
tü escribes', aunque sus dos respectivas 
partes sean verdaderas¡ y la razón de 
esto es porque el sol luzca, no es la 
causa de que tú escribas." 44 

42ibid. pto. 732 
43ibid. pto. 724 
44ibid. pto. 746 
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Y en algún pasaje define -aunque sin nucha precisión-

qué es eso que entiende por causa: 

"Entiendo por efecto cualquier cosa que 
queda ordenada a otra. Y a lo que queda 
ordenada y por lo que queda es la 
causa.""º 

Para su falsedad se requiere que: 

"Para la falsedad basta que el que así 
sea como significa el antecedente, no 
sea la causa de que asi sea como 
significa el consecuente." 46 

No importa si ambas son verdaderas, lo que es necesario 

es que la verdad de una dependa en su SER de la verdad de la 

otra. 

En el condicional esto no es asi; en esta relación 

puede ''seguirse'' incluso algo imposible de que sea 

verdadero, y que además no tenga nada que ver con el ser del 

antecedente, basta que el antecedente sea antecedente, y que 

el consecuente sea consecuente. Es decir, que sea 

incompatible a y la contradictoria de e . -aunque no 

sea ni lejanamente su causa-.Por ejemplo: ''un hombre corre, 

luego Dios es" 

Ahora se procederá al punto en el que se exponen las 

reglas a las que se ajusta esta relación; lo cual constituye 

el punto 2. Se acaban de ver sus notas y, -aunque 

formulad~s casi a manera de reglas- se distinguen no sólo 

porque así lo haya especificado Alberto de Sajonia, sino 

porque en ellas se ha hablado con un cierto lenguaje 

45ibid. pto 377 
•eibid. pto. 747 
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m~tal~gico y: en las-otras se hará en términos un poco más 

lógicos. 

REGLA 1 

2. REGLAS O LBYBS DB LA CORSBCUBRCIA. 

''En cuanto a lo segundo, nos corresponde 
establecer las reglas de la 
consecuencia, de las que la primera es 
esta: 

.. DB UNA PROPOSICIOR IHPOSIBLB, SB 
SIGUE CUALQUIER OTRA. "47 

Da como primera regla aquella que posee menos evidencia 

inmediata dentro de las leyes del condicional¡ pues que de 

algo -no sólo falso- sino imposible1B, se siga , además de 

lo falso, también lo verdadero; y esto, ¡con una relación 

verdaderal, es algo que no se suele aceptar con toda 

naturalidad y a primera instancia. 

Sería comprensible que se siguiera en el sentido de que 

uno esté después del otro, pero entendiendo que sólo en eso 

consistía la relación. Pero no en el sentido de que su no 

conjunción sea imposible; en el sentido de que lo que de 

cualquier modo significa el antecedente sea imposible sin 

que la que de cualquier modo significa el consecuente 

-según la definición-. 

47ibid. pto. 980 
4Baunque de hecho todo falso es de alguna manera imposible, 
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Y aunQUe el estatuto de estas reglas no es el de 

axiomas evidentes •e, sí poseen para él bastante claridad 

por si mismas, y es que ve directamente cómo se derivan de 

la definición. Así, la demostración que hace a partir de la 

definición (para esta regla) es la siguiente: 

... se prueba por la definición de 
antecedente y consecuente dadas en el 
capítulo primero. Pues si se da una 
proposición imposible, es imposible que 
sea así como ella significa, y que no 
sea como signifique cualquier otra; por 
tanto, una proposición imposible es 
antecedente de cualquier otra 
proposición; y por consiguiente, de una 
proposición imposible se deduce 
cualquier otra; esto es lo que 
com~nmente suele decirse de que "de un 
imposible se sigue cualquier cosa' .~o 
Así, se deduce: ·el hombre es asno; 
luego el hombre corre". ya que, puesto 
que el antecedente es impo~ible, por 
tanto, no siendo así como significa el 
consecuente, es imposible que sea así 
como significa el antecedente."~l 

Ya ha aclarado, pues, cuál es el principio más 

fundamental a partir del cual estas reglas son deducidas: se 

trata de la definición de antecedente y consecuente. En 

cuanto a la demostración en concreto, se tiene un texto cuyo 

lenguaje es complicado )' tiene una significación 

4GLa prueba está en que propone una demostración de ellas. y por 
lo tanto debe de haber otras leyes más fundamentales que sean los 
verdaderos axiomas. 
60" ad proposi tionem impossibilem segui tur quaelibet ali a·. 
probstur per quid nominis antecedentis et consequentis posi ti in 
primo capitulo. Nam, aliqua propositione existente impossibili, 
impossibile est sic esse sicut ipsa significat, non existente sic 
sicut quaelibet alia significet; ergo propositio impossiblis est 
antecedens ad quamcumque aliam proposi tionem; et per consequens, 
ad propositionem impossibilem sequitur quaecumque alia,· et hoc 
est quos communiter solet dici quod: 'ad impossibile sequitur 
quodl ibet. '. .. 
•libid. pto. 981 
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caracteristica, de aquellas que tan pronto se entienden como 

se dejan de entender. Pero lo que se muestra es lo 

siguiente: 

Se tenia por la definición de antecedente y consecuente 

la necesidad de dos rasgos: 

l. Si a > e , se deriva: a • e 6 

y que, 

2. Imposible: 

Y además, en este caso se parte como hipótesis de que a 

es imposible. Pues bien,siendo así, ya de ontrada se cumple 

con la segunda condición: que sea imposible que sea asi 

como el antecedente significa y que na sea como cualquier 

otra significa', que sea imposible la conjunción a ... e 

y es que para la imposibilidad de una conjunción basta la 

imposibilidad de una de las partes¡ y puesto que ·a· ya es 

imposible por hipótesis, entonces no importa que se tanga 

e o .. e, de cualquier manera ya el primer elemento es 

imposible. Por lo tanto se cumple con la definición.Por eso 

dice 'si se da una proposición imposible como antecedente, 

es imposible que ella sea y que no sea como cualquier otra 

significa·. 

62se facilita la comprension si se hace la condición aún más 
estricta y se for~ula como una conjunción; la cual de cualquier 
modo quedaba incluida en el condicional. 
:S3vid. in.fra p.42 
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Hay otra manera de dar esta explicación más clara y 

gráficamente: 

Lo único que impide el condicional es gua se halle la 

combinación: 

V F 

esa es la única que hay que evitar. Por ello si partimos de 

que el antecedente es imposible, -es decir falso-, ya se 

tiene una F en el primer casillero de esta manera: 

F 

y por lo tanto no importa lo que pase en el segundo, que se 

hallara una o una F' de todas maneras no se puede 

llegar a caer en el caso prohibido; y por ello de un 

antecedente tal se puede seguir cualquier cosa y tener un 

condicional correcto. 

Queda demostrado, entonces, que si se toma la 

definición de antecedente y consecuente, se tiene esta regla 

casi con inmediatez y evidencia. 

"Ad proposi tionem impossibilem sequj tur 
quaecumque al ia. " 

O más comúnmente conocida .como 

REGLA 2 

"Ex falso sequitur quodlibet." 

''De cualquier propos1c1on se deduce una 
proposición necesaria'' 54 

º'ibid. pto. 982 
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"Ad quamlibet proposi tionen sequi tur 
propositio necessaria" 

Nuevamente se prueba por la definición dada de 

antecedente y consecuente, y por ello se tienen para 

trabajar los mismas requisitos de la demostración pasada 

-pues son las 'condiciones· que se siguen directamente de la 

definición: 

1. Si a > c a c a 

y que, 

2. Imposible a • -c 

Además se tiene por hipótesis que el consecuente ha de 

suponerse necesario: 

3. y 

Con estos tres elementos se tiene que demostrar que el 

consecuente puede provenir de cualquier antecedente: 

Si c es necesario, quiere decir que definitivamente es, 

por lo tanto la conjunción temida a -e ya de entrada 

es imposible. Y esa es precisamente la condición, que sea 

imposible. Y es necesario que sea imposible puesto que se 

asegura c. y ese es -entonces- necesario que no 

aparezca. Y todo esto independientemente de lo que pase con 

a . 

Basta que uno de los elementos no se dé para que la 

conjunción ya sea imposible. Y puesto que efectivamente ya 

no se dio -c. entonces ya no se dio tampoco la conjunción 

prohibida. Pues lo que queda prohibido por la condición 2 
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es la co'njunoión, la relación y no los elementos de ella. 

"(a • "e) ("a V e) 

A esto equivale la condición, por lo tanto queda establecido 

que ella si se cumple con esa hipótesis: que · c · sea 

necesario. eues la disyunción resulta favorable ya que uno 

de los dos elementos es seguro. Por ello puede suceder lo 

que sea con el otro, que de cualquier manera el requisito ya 

está satisfecho, y por lo tanto el condicional es bueno 

siempre que el consecuente es necesario y por lo tanto 

-también- "la verdad se sigue de cualquier cosa". 

Y por eso dijo es imposible que no sea asi como 

significa una proposición necesaria, no siendo así como 

significa cualquier otra·. 

y· para una mayor comprensión, es afortunado que ponga 

ejemplos tan clarividosos, pues delimitan estríctamente que 

no se está hablando de proposiciones causales y que todo el 

asunto es eminentemente formal. 

'Ue donde se deduce que esta 
consecuencia es buena:'un hombre corre; 
luego Dios es', o 'el asno es animal·, 
suponiendo con Aristóteles que la 
proposición 'el asno es animal' es 
necesaria." aa 

Por esta regla, entonces, no se entiende que algo no 

necesario produzca, origine. o cause algo necesario. 

Simplemente dice que lo puede anteceder, ser su anterior, 

ªªibid. pta. 982 
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que entre ellos hay una relación formal. Y el requisito es 

que no se pueda dar ese anterior sin que se dé el posterior. 

Pero todas lns demás posiciones no impiden que sea su 

antecedente. 

REGLA 3 

"De cualquier proposición se sigue 
cualquier otra cuya contradictoria na 
pueda darse a la vez con la primera; y 
de ninguna proposición se deduce·otra 
cuya contradictoria pueda darse a la vez 
con la primera."ªª 

Y explicita qué es lo que entiende por 'darse a la vez·: 

''entiendo por "poder darse a la vez una 
proposición con otra', que el que asi 
sea lo que se significa por una, 
corresponde con el que así es lo que se 
significa por la otra; y, por lo 
opuesto, no poder darse con la otra. que 
el que asi sea lo que significa por 
medio de una, no corresponde con lo que 
significa la otra que así es."07 

Esta regla posee bastante claridad desde la primera 

mirada. A mi parecer es casi una simple explicitnción de la 

definición. Y es que en realidad todas las reglas lo son, lo 

que sucede es que unas poseen mayor evidencia ante los ojos 

que otras. 

Lo que dice se expresa así: 

l. a -(a•-b) > (a > b) 2. (a • -b) -(a > b) 

y eso es la simple definición que ya se ha apuntado. El lo 

prueba así: 

~ªibid. pta. 983 
e7ibidem.. 
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''La primera parte de la regla es clara, 
pues pongamos que sea imposible darse la 
proposición A y la B; entonces digo que 
de A se deduce la contradictoria de B, 
es decir ~B; es claro, puesto que A y B 
no pueden darse a la vez¡ y así, o A es 
imposible de modo que de ella se sigue 
cualquier otra, según la primera regla; 
o puede darse A, y entonces dándose A, 
es necesario que se dé B o ~B, pues 
siempre una de las partes de cualquier 
contradicción es verdadera. Pero es 
imposible que dándose A se dé B, según 
lo supuesto. Luego, es necesario que, 
Dándose A, se dé - B; luego de A se 
sigue -e. La segunda parte de la regla 
se prueba igualmente ... "~ª 

Véase en notación más familiar: 

*(l) 
**(2) 
**(3) 
**(4) 
**(5) 
**(6) 
*(7) 
*(6) 

(9) 

A ·-(A·-B) 
-(A > B) 
A-C-A V B) 
A • B 
A > B 
-T 

-(A > B) > -T 

(A > 8) 

(A > B) 
A·-(A·-B) > (A>B) 

s 

• (l)ENC 
(3)ED 
(4)CICL 

(2)(5)PNC 
*(B)cd. 
(?)RA 
*(BJcd. 

Q.E.D. 

Esta regla sirve además para dejar más patente que todo 

está siendo reducido a la definición de consecuente, por 

tanto si se quiere poner una objeción, en todo caso habrín 

que cuestionar a las definiciones y no a estas reglas.aG 

!>Bibidem. 
eey el encargado de ver por qué tiene que ser esa la definición 
será mas bien Bertrand Russell. 
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Rl!GLA 4 

"Todas las consecuencias buenas son: del 
contradictorio del consecuente se sigue 
el contradictorio del antecedente'. Es 
claro, pues pongamos que de A se siga B; 
digo que de -e se sigue -A, pues así es 
o asi es posible que pueda darse a la 
vez A con -a, según la regla precedente; 
pero es necesario que dándose A se dB B; 
luego se darán a la vez B y ~B, lo cual 
es imposible, según el principio común 
'es imposible que dos contradictorios se 
den a la vez· . De 1 mismo modo se 
probaría que toda proposición formada a 
modo de consecuencia es buena 
consecuencia si, del contradictorio de 
la que se muestra que es consecuente, se 
deduce el contradictorio del que se 
muestra que es antecedente."BO 

Es la regla conocida como MTT. i.e. 

si (A > B) > (-B >-A) 

p.d. (A>B) > c-s.-A) 

*(1) A>B 
**(2) -c-0>-A) 
**(3) -e • A 
**(4) -(A·-B) 
**(5) -(A•-B) • (A·-B) 
**(6) 'T 

*(7)-C-B>-A) > -T 
*CBl -9 > -A 

(9) (A>B) > c-s.-A) 

s 
(2)ENCL 

(1) por def. 
(3)(4)CE 
(5) PNC 
*(6) Cd. 
*(7) RA 
*(8) Cd. 

Q.E.D. 

Cuando añade: " ... De igual modo se probaría ... ", lo que 

quiere decir es que no sólo es cierto que si A>B es una 

buena consecuencia, entonces ·a>-A; sino que al revds 

también es válido. !.e. ·a>-A quiere decir que A>B es 

buena consecuencia; o lo que es lo mismo: 

"ºibid. pto. 984 
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A > B 
V V V 
V F F 
F V V 
F V F 

"B >"A 
V F V F 
V V F F 
V F V V 
V V V V 

Y es por esto que se decía que aquí se trata todavía más 

claramente de una simple explicitación de la definición, 

pues se está manipulando lo mismo en ambos lados. No se 

define externamente al condicional. Y es qus en realidad eso 

es lo que se conoce por 'definir' en estos asuntos formales. 

Hacerlo de diferente manera sería tener que entrar en el 

ámbito de otras disciplinas. Y ahí se encuentra uno de los 

problemas del condicional; aun siendo cierto que en lo 

formal definir es dar equivalencias, también ea cierto que 

debe haber un indefinible según el cual se manejen esas 

equivalencias y dicho indefinible está por verse si es el 

condicional -según dird Russell-. Adelántese que las razones 

de Russell serán que en toda equivalencia (definición) ya 

se está incluyendo una implicación, un condicional, pues la 

equivalencia es precisamente un condicional doble. Por eso 

le parece ser que en toda definición, aun en la definición 

misma del condicional ya se está incluyendo un condicional. 

Y en verdad que Alberto de Sajonia no repara -al menos 

explícitamente y en el texto que se utiliza- en esto. Claro 

que también existe la suposición por parte de algunos de que 

cualquier definición tiene algo de petición de principio.81 

B1Arguyen algunos que ya desde la primera instancia toda 
definición pretende abordar a un ser usando algo que ya incluye 
al ser y eso es inválido. 

56. 



Rl!GLA 5 

"Si de A se si¡¡ue B, y de B se si¡¡ue C, 
entonces C se sigue de A; y de 
cualquiera que se si¡a B, se sigue C; y 
lo que no se deduce de A, no se deduce 
de B. Esto es lo que suele decirse 
comúnmente:'son todas consecuencias 
buenas cuando lo que se sigue del 
consecuente se sigue del antecedente, y 
de lo que se deduce el antecedente. se 
deduce el consecuente de ese 
antecedente, y lo que no se deduce del 
antecedente, no se deduce del 
consecuente, y de lo que na se deduce el 
consecuente, no se deduce el 
antecedente." e2 

Esta regla tiene 4 partes. La primera es que: si de A 

se sigue 8, entonces, si es así cono significa A, también 

así es como significa B, por la definición de antecedente y 

consecuente; y si de B se sigue C, entonces, si es así como 

significa B, también así es como significa C; Por lo tanto 

si es así como significa A, también es así como significa C; 

y por consiguiente de A se sigue C. 

Esto se alcanza a ver muy claro con un diagrama; 

La segunda parte también es clara; pues de lo que se 

deduce B no puede darse si no se da B, y como B no puede 

darse a no ser que se dé C, se sigue que de lo que se deduce 

8, de ello se deduce C. 

•2ibid. pto. 985 
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En realidad se está diciendo lo mismo que en la primera 

parte de esta regla, sólo que ahora generaliza hasta el 

punto de decir que lo que haya como ~ntecedente de B puede 

ser cualquier cosa. 

La tercera parte ee maneja de la misma manera, pues 

supongamos que de A no se siga D, y de A se siga B; quiere 

decir entonces que de B no se sigue D, puesto que como de A 

no se sigue D, A puede darse no dándose D, y cuando se de A, 

se da B;y se sigue igualmente que puede darse B no dándose D 

y, por consiguiente de B no se sigue D, que era lo que 

estaba intentando demostrar en este punto. En el diagrama 

anterior esto se ilustra al verse con claridad que algo 

puede pertenecer a A y B sin que eso imp:ique su pertenencia 

a D. 

p.d. ((A>B) ·-(A>Dl] > -(B>D) 

*(l)(A>B) -(A>Dl 
*(2)(A>B) •(A•-0) 
*(3) A 
*(4) -o 
*(Sl B 
*(6) s .. -o 

**(7) (B>D) 
**(8l -cs·-ol 
**(9) -T 
*(10) (B>D) >-T 
*(11) -(B>Dl 

(12)(A>Bl ·-(A>D) > (-B>D) 

s 
( l)ENCL 
(2)EC 
(2)EC 

(3)(1)HPP 
(4)(5)CE 

s 
(7)Def. 
(6)(8)PNC 
*(9)cd. 

(10)RA 
*(ll)cd 

Q.E .D. 

"La cuarta. parte se demuestra 
análogamente: si C se sigue de By no se 
sigue de D¡ entonces tampoco B se sigue 
de D. Pues si C no se sigue de O, 
entonces, dándose C. puede no darse D; y 
entonces si C se sigue de B. se da, y 
por tanto cuando es necesaria que se dé 
B también que se dé C,y puede no darse D 
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REGLA 6 

y eso quiere decir por la definición Que 
de D po se sigue B~ 

(B > C) • -co > C) > -co > 8) 
<ver figura de la páiina 57> 

"Es imposible que de lo verdadero se 
siga lo falso; igualmente es imposible 
que de lo posible se siga lo imposible; 
del mismo modo, es imposible que de lo 
necesario se siga lo no necesario'',83 

Es lo que se conoce en latín como: 

"lmpossibile est ex vero sequi f'alsum", 

Y de nuevo se debe a la definición de antecedente y 

consecuente, pues si así es como significa el antecedente, 

también es así como se significa el consecuente., esto por 

la condición 1 que se ha venido manejando; si el antecedente 

es verdadero, entonces el consecuente es verdadero y no 

falso. 

No puede ser de otro moda. La contrario sería desdecir 

la definición. Y así vuelve a quedar patente que cualquier 

regla no es más que una manifestación de la definición. 

En la segunda patte de la regla se está presuponiendo 

que la verdad encierra dentro de si a la posibilidad. Pues 

evidentemente si algo es verdadero, también es posible que 

sea verdadero. Si no fuera así, entonces seria imposible que 

lo fuera, y algo imposible simplemente no es, y par lo tanto 

también seria imposible que el antecedente fuera verdadero, 

y sin embargo se empezó suponiendo justo lo contrario: que 

el antecedente era posible. 

••ibid. pto. 990 
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~a tercera parte concluye algo semejante a lo propuesto 

en la cuarta regla: en todas las consecuencias buenas, del 

contradictorio del consecuente se sigue el contrRdictorio 

del antecedente. Y esto ya quedó demostrado. 

REGLA 7 

''Si de A, con alguna necesaria que le 
acompañe, o con algunas necesarias que 
lo acompañen, se sigue B, entonces B se 
sigue de solamente A."ª' 

Lo prueba diciendo que B es neceserio o no necesario; 

si es necesario entonces se sigue de solamente A, pues según 

la segunda regla lo necesario se sigue de cualquier cosa;y 

si B no es necesario A es posible o imposible. Si A es 

imposible entonces también se sigue B de solamente A, pues 

de lo imposible se sigue cualquier cosa. Pero si A ea 

posible, ese es el caso que más concretamente hay que 

probar; Si A es posible, entonces dándose A es imposible que 

no se dé B, o bien dándose A es posible que no se d' B. Si 

lo primero, entonces de s6lo A se sigue B, pues esa es la 

condición de que sea su antecedente. Pero si pasa lo 

segundo. i.e. que sea posible que d~ndose A, no se dé B, 

entonces si se da A, es necesario que se dé A y lo necesario 

añadido a ella 1 pues es imposible que no se dé lo necesario 

que acompaña a algo posible cuando ese posible se da "pues 

es imposible que dándose A no se d~ A''B5y por consiguiente 

de que se dé A, es necesario que sea como se significa por A 

y lo necesario añadido; y por tanta de A se sigue A y lo 

e•ibid. pto. 997 
ª"cfr. ibidem. 
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necesario añadido. Pero como de A y su necesaria affadida se 

si~ue B, entonces: si se da A -aunque ella sea sólo 

posible-, entonces se da B. 

p.d.((A•C•D) > B] CA>B) 

teniendo como hipótesis que 
C•D son necesarias que acompañan a A. 

Hay varias posibilidades: 1.QUe B sea 
necesario. 2. que B no sea necesario 3. 
que A sea imposible 4. que A sea 
posible. Véanse cada una. 

1.-Si B es necesario A>B por regla 2 

2.-Si B no es necesario. entonces o: 

3.-A es imposible A>B por regla 1 

4.-A es posible; y este último caso se 
demuestra así: 

*Cl) -(A·-B) V CA ·-B) s 
**(2) -(A•-B) s 
**(3) -cA·-Bl ~ (A>B) por def. 
*(4) -(A•-Bl> (A>B) *(3)cd. 

**(5) CA·-Bl s 
**(6) A (S)EC 
**(7) A•C•D (6)hipótesis 
**(8) B (?)hipótesis 
**(9) A • B (8)(8)CE 
**(10) A>B (S)CICL 
*(11) (A•-B)>(A>Bl *(lO)cd 
*Cl2) A >B (l1)(4)(1)0Dl 

(13)-(A•-B)V(A·-B)>(A>B) *(12)cd 

Q.E.D. 

La formulación de esta regla no pose~ tanta evidencia 

como las otras. y es un ejemplo de algo que suele suceder 

con frecuencia: que en la formulación de lo más simple 

-precisamente como es tan simple- no es formulado 

frecuentemente y por ello llega a ser lo más complicado, lo 

que más cuesta trabajo formalizar y comprender su 

formalización. 
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Así, en este caso lo único que se está diciendo es que 

si se da A más otras necesarias, entonces se si¡ue B de sólo 

A; y la razón es que si se da A, entonces se da A; eso es 

necesario aunque A sólo sea pasible. Pero si la pasibilidad 

de A se da, es que se da; y si se da, también se dan las 

necesarias que la acompañan, par la tanto también se tiene 

que seguir B. El ejemplo ea esclarecedor; 

''De esta regla se sigue que, del mismo 
moda que de "Sócrates es hombre' -junto 
con la necesaria añadida 'el hombre es 
animal'- se sigue Sócrates es animal', 
también de solamente 'Sócrates es 
hombre' se sigue 'Sócrates es animal. ·ee 

Es coma decir que siendo A posible, si se da A, 

entonces se da B, pues si se da A, es que ya se dio, y por 

lo tanto aunque sólo era posible, coma ya se dio, también se 

tiene que dar B. 

REGLA 8 

"Cualquier consecuencia como esta es 
formal;'Sócrates es y Sócrates no es; 
luego, el bastón está en el rincón''B7 

V explica: 

" ... se prueba pues se sigue de la 
consecuencia formal:'Sócrates es y 
Sócrates no es¡ luego Sócrates es' 1 de 
toda copulativa a una de sus partes. 
Igualmente se sigue ·sócrates es y 
Sócrates no es: luego Sócrates no es·, 
por la misma regla. Y se sigue además 
'Sócrates es;luego Sócrates es o el 

••ibid. pta. 998 
B?ibid. pta. 999 
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bastón está en el rincón·; la 
consecuencia es válida, pues cu a le;¡ u ier 
proposición categórica infiere 
formalmente una disyuntiva, de la cual 
ella es una parte; y entonces también 
'Sócrates es y Sócrates no es'; pero por 
la segunda parte de dicha copulativa. 
'Sócrates no es¡ luego, el bastón está 
en el rincón·, ea válida la 
consecuencia; pues de una disyuntiva a 
cualquiera de sus partes, con 
destrucción de la otra, es consecuencia 
formal; pues toda proposición semejante 
a ella en su forma, si se formara, sería 
buena ccnsecuencia.eo Esta regla suele 
darse con las palabras: 'de toda 
copulativa · compuesta de dos 
contradictorías 1 se sigue cualquier otra 
con consecuencia forma1.••ec 

Esta regla es atrayente, pues se demuestra de manera 

lógica algo que a alguien podría parecer rídiculo. Lo que 

dice es: 

*( 1) 
*(2) 
*(3) 
*(4) 
*(5) 
*(8) 
*(7) 

(8) 

S•"S 
S•"S > S 
S•"S > "S 
S > SVB 
·s , ·sva 
S•"S>"SVB 
So("SVB) > B 
S•"S >B 

s 
( l)EC 
( l)EC 
(2)HED 
(3JHED 

(5){3)Por regla 
(2)(6) EHO 

*(7) cd. 
Q.E.D. 

Lo más notable en este caso es que Alberto de Sajonia 

especifica ya que se trata de una consecuencia formal. Y 

esto es evidente, pues ya en principio la conjunción S•~S 

es imposible.Se trata de otra manera de demostrar que Ex 

falso sequitur quodlibet pero con argumentos más técnicos. 70 

ªªibidem. 
ª 9 'ad omnem copulativsm ex duobus contrsdictoriis compositam, 
sequitur quaelibet altera, consequentia formali." 
70 Aristóteles; In An.Pr.JI,3,3; 184 A.B. 
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S -s > B 
V F F V V 
V F F V F 
'I! 'I! V V V 
F F V V P 

Con esta tabla de verdad se hace patente que en la 

columna de la conjunción -que es el antecendente- se 

encuentran puros falsos¡ pero puesto que -como se sabe- en 

ningún caso en que el antecedente sea imposible, el 

condicional es falso, es por eso que en la columna del 

condicional se tiene pura verdad sin importar lo que haya 

sido B. 

Según Bochénski esta regla es un antecedente de la 

moderna ley del functor¡ o lo que también se ha llamado; 

Hodus Tollendo Ponens, análogo al quinto indemostrable de 

los estoicos. 71 

Esta regla ya era conocida desde los lógicos 

escolásticos pasados; se encuentra ya en el Pseudo Escoto de 

la siguiente forma: "De toda sentencia que manifiestamente 

contiene una contradicción se sigue formalmente cualquier 

otra. Así, se sigue,p.e.: 'Sócrates corre y Sócrates no 

corre; luego estás en Roma·. "72 

71cfr. Bochénski; op. cit. p.138. ''quinto indemostrable: de 
disyuntiva y de ln contradictoria de una de las disyuntas, 
concluye la otra. P.e. ''o es de dia o es de noche; no es de 
noche, luego es de día" 
72cfr.Aristóteles¡ An. Pr. JI. 3, 184a:"En efecto, no 
atribuyendo A a ninguna B, y atribuyéndola a toda C; por ejemplo, 
no atribuyendo animal a ninguna piedra y si a todo caballo; si se 
sientan las proposiciones bajo forma contraria Y se supone A 
atribuida a toda B y a ninguna C, la conclusión será verdadera, 
bien que sacada de das proposiciones completamente falsas." 
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No se ve totalmente claro por qué es hasta ahora que 

Alberto de Sajonia empieza a llamarlas consecuencias 

formales, si de hecho las pasadas también lo eran. Habrá que 

esperar hasta el siguiente punto en el que se distinguirán 

las clases de condicional para distinguirlo más nítidamente, 

pero ni aún entonces parece que se acabará de ver¡ y es que 

a pesar de sus grandes adelantos formales su lógica no acaba 

de ser plenamente formal. 

Pero como dice Bochénski: Esta Regla es una de las 

cumbres de la lógica escolástica, pues en efecto, ya 6B 

trata de algo plenamente formal.73 

REGLA 9 

''Si A y B son dos proposiciones, y toda 
causa de verdad de una es causa de 
verdad de la otra, entonces A y B se 
deducen mutuamente; y si no hay ninguna 
causa de verdad de A, sin que sea causa 
de verdad de B, aunque haya alguna causa 
de verdad de B que no sea causa de 
verdad de A, entonces de A se sigue B, y 
de B no se sigue A."?• 

Esta regla tiene 3 partes: 

l. Si toda causa de verdad de A es causa de verdad de B 

y al contrario, entonces, si así es como significa A, 

también así es como significa B. y por lo tanto de 

A se sigue B y de B se sigue A. 

A ~ B 

?3cfr. Bochénki op.cit. p.216 
?•Alberto de Sajonia, ap. cit. pto.1000 
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2. Si toda causa de verdad de A es causa de Verdad de B, y 

no al contrario, entonces, si es asi como significa A, 

entonces asi es como significa B y por lo tanto A>B, 

por la definición dada. 

(A B) Al 

3, Si hay alguna causa de verdad de B que no sea causa de 

verdad de A, entonces puede ser como significa B sin 

ser como significa A, y por consiguiente B no implica 

A. 

Lo resume diciendo: 

"Cuandoquiera que las causas de verdad 
de dos proposiciones son en mismo e 
igual número, ambas se deducen 
mutua111ente. Y cuando se relacionan de 
tal modo que todas las causas de verdad 
de una son causas de verdad de la otra 
pero no al contrario, entonces la que 
tiene más causas de verdad se sigue de 
la que tiene menos y no al contrario."7B 

Las reglas siguen, y todas son llevadas de modo 

similar: siempre a partir de las definiciones de antecedente 

y consecuente, y también frecuentemente utilizando el método 

del dilema o de analizar posibilidades. Por lo tanto, a 

partir de ahora. simplemente se dará la enunciación de las 

reglas restantes que presenta este lógico escolástico: 

?•ibid. pto.1004 
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REGLA 1077"Si A y B son dos proposiciones de la 
misma cualidad y de los mismos términos 
que suponen del mismo modo, y de la 
misma cópula, se deducen mutuamente con 
consecuencia formal; y se entiende aquí 
por "misma· por un modo en todo 
cosem.ejante. "78 

REGLA 11 "De toda proposición de término distri
buido se sigue otra del mismo término no 
distribuido, permaneciendo lo demás 
igual, y esto con consecuencia formal 
pero no al contrario,"79 ea 

REGLA 12 "De ninguna proposición con algún término 
con suposición sólo confusa a causa de 
la distribución del término precedente, 
se sigue una proposición con dicho 
término suponiendo determinadamente y 
permaneciendo la distribución; pero si 
se sigue si la distribución desaparece. 
Por ejemplo: "todo hombre es animal 1 

luego un animal es todo hombre. "81 

RRGLA 13 "Ninguna consecuencia de este tipo es for
mal: 'B fue A; luego, lo que es B fue A'. 
Pero si es válida al contrario:Lo que es 
B fue A, luego B fue A"e2 e3 

REGLA 14 00 Ninguna de estas consecuencias son for
males: ·a será A, luego lo que es B será 
A·, pero si al contrario: ·lo que es B 
será A; luego, B será A'. De donde se 
sigue que esta no es válida:"un hombre 
será muerto; el que es hombre es 
muerto. "84 

7 7parece ser la regla de que toda proposición se autoimplica. 
7Bibid. pto. 1005 
7•ibid. pto. 1014 
ªºEsto se debe a que una proposición de término no distribuído 
tiene más causas de verdad que la del mismo x término no 
distiruído. Se entiende por ejemplo por un término distribuido, 
·todo hombre es an-imal · Y por no distribuido ·algún hombre es 
animal· . 
B1ibid. p to. 1015 
••ibid. pto. 1016 
B30e aquí que esta consecuencia no sea válida:'el animal estuvo 
en el arca de Noé; luego, todo lo que es animal estuvo en el arca 
de Noé. · 
••ibid. pto. 1019 
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RBGLA 15 ''Las consecuencias de este tipo no son vá-
1 idas, cuando las proposiciones son 
universales afirmativas: cono •todo A es 
B; luego, Todo lo que es A es B. ··•eo 

RBGLA 16 "No son válidas estas consecuencias:· todo 
A es B; luego todo lo que es A es B • ; 
por ejemplo, no se sigue'toda rosa es 
inteligible¡ luego todo lo que es rosa 
es inteligible", pues supuesto que no 
haya rosa alguna, el antecedente es 
verdadero y el consecuente falso; del 
mismo modo tampoco se sigue:'todo hombre 
que es está bautizado¡ luego todo hombre 
está bautizado·. "88 

REGLA 17 "Ninguna de estas consecuencias son forma
les: ·ninguno que es B es A; luego ningún 
B es A· . Es decir, donde las 
proposiciones sean universales 
negativas; pero si al contrario. Como 
aquí no se sigue: 'ningún hombre que es 
está muerto¡ luego, ningún h~mbre está 
muerto."87 

RHGLA 16 "En cualquier proposición de sujeto simple 
y en la que no aparece un término 
ampliativo, son buenas las consecuencias 
tales como ·todo B es A; luego, todo lo 
que es Bes A'."ee 

Todas estas han sido las reglas primeras y simples de 

las consecuencias. Luego formula otras que son las de las 

Consecuencias Formales de una Categórica In Esseºª· No se 

expondrán en esta investigación porque de alguna manera ya 

cualquier regla queda contemplada en las 18 reglas 

anteriores. Así, por ejemplo, la cu ar ta regla de las 

ªªibid. pto. 1020 
ºªibid. pto. 1022 
B7ibid. pto. 1023 
ªªibid. pto. 1024 
ªªEsto es: aquello de cómo son posibles las conversiones; tema 
que era de mucha importancia en la lógica escolástica. 
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categóricas in esss dice: "de una afirmativa de predicado 

finito a una negativa de predicado infinito, permaneciendo 

iguales los términos, es consecuencia formal"ºº; pero eso es 

derivable y equivalente a la cuarta regla dada. 

Incluso se puede generalizar un poco y decir que todo el 

resto del Perutilis Logics es un tratado de especificación 

de estas dieciocho reglas. La buena lógica escolástica 

gustaba. mucho de ellas, y de tal manera, que verdadermente 

las tenía todas contempladas. Así, para ejemplificar, véase 

que después habla de las "Reglas de conversión de las 

proposiciones an las qua aparece un término 

ampliativo''91;''Reglas sobre las consecuencias simples de 

las proposiciones modales''92¡''Reglas de la consecuencia de 

las proposiciones modales en sentido compuesto''B3; :Reglas 

de la consecuencia silogistica''94¡ ''Reglas de los silogismos 

en que cambia el término medio en relación a finito e 

infinito "ei5 

Baste con esto para comprender el punto al que llega el 

detalle en la especificación de las reglas. Lo que a esta 

investigación más interesa, no es tanto cada regla en 

concrete. sino mas bien el modo general de manejarlas y que 

se basa en el concepto de condicional. 

Por un lado se tiene que se ha hecho cierta diferencia 

entre lo que especificó que eran 'consecuencias formales· y 

90cfr. ibid. pta. 1031 
Blcfr. ibid. pto.881 
92cfr. ibid. p.892 
93cfr. ibid. p.901 
e•cfr. ibid. p.910 
e~cfr. ibid.p.922 
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las que no. Con ello dio a entender que hay que 

distinguirlas, y por ende, eso queda aún por ser analizado. 

Por otro lado, también se vio que el punto crucial, la 

raiz de toda regla está en la definición, y por lo tanto si 

se quiere hacer alguna objeción, se tendrá gua hacer a ella 

.y no a las reglas.Pues parece haber quedado demostrado que 

están correctamente derivadas, y que son ciertas siempre y 

cuando la definición también lo sea. 

Se tiene entonces. que lo importante es analizar la 

definición de condicional -cosa que ya se ha hecho en el 

punto número 1-. Si acaso podría profundizarse más al ver la 

diferencia entre implicación material y formal, asi como 

también detenerse en los pocos problemas qua encuentra y la 

solución gue postula para ellos. 

Y esto es precisamente lo que se hará a continuación, 

siguiendo el esquema que el mismo Russell seguirá y que 

creyó conveni.ente para el orden en el estudio del tema: 

l. Definición. 

2. Reglas 

3.Tipos de implicación 

4.Problemas y soluciónes 

Por lo tanto lo que sigue constituye el tercer punto. 

3. 

CLASHS DH CONSHCUHNCIAS 

Alberto de Sajonia no huce mucho énfasis acerca de cuáles 

son los modos o clases de implicación, pues inmediatamente 
70 



después de haberlas definido habla completamente en general, 

y salvo contadas excepciones en las que se refiere a la 

formal, ea -sin embargo-, la material a la que alude en 

realidad en la mayoría de los casos. 

En primer lugar se tienen las definiciones: 

''De las consecuencias una es formal, y 
otra material. 

CONSBCUBNCIA HATBRIAL es aquella tal que 
no toda proposición semejante a ella en 
la forma es buena consecuencia, o -como 
se dice comúnmente- que no tiene una 
forma semejante en todos los 
términos .. ··ee 

COHSKCUBHCIA FORHAL se llama a toda 
la forma a la 

fuese buena 
es-A; luego, 

proposición semejante en 
que, si se formara, 
consecuencia, como aquí: ·s 
lo que es A es s· ,e7 

Hay que empezar por desglosar la definición de 

consecuencia material. Por materia de una proposición 

en tiende: 

''Los t6rminos integrantes de algón todo. 
De modo que sujeto y predicado son la 
materia de la proposición''ªª 

Esto parece querer decir que la materia son los 

objetos, los significados que conforman el todo que es la 

proposición. Ello se deduce mas bien de los ejemplos, pues 

en realidad la especificación no es clara, porque al decir 

98"Sed consequentia materialis est cui non omnis similis in forma 
est bona consequentia, vel sicut communiter dicitur, quae non 
tenet in omnibus terminis forma simili modo tenta. "ibid. pto.976 
e?"Consequentia formalis dicitur illa cui omnis propositio 
similis in forma quae~ si formaretur, esset bona consequentia, 
siaut hic '8 est A, ergo quod est A esta·. ibid. pta. 975 
GBibid. pto. 932 
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x es p se está haciendo una enunciación f ornal y sin 

embargo ·x· y 'p· pueden llamarse sujeto y predicado. 

Pero se supone en esta definición de materia de la 

proposición Que se entiende por 'sujeto' y 'predicado' 

aquellos objetos particulares con significado especifico que 

conforman una proposición. Y ello debido a que en otro 

lugar dice: 

" ... Se entiende por materia de la 
proposioidn o de la consecuencia los 
términos puramente categoramáticos como 
los sujetos y predicados .... por ejemplo) 
'un hombre corre, luego un animal corre· 
es material, porque con los términos 'un 
hombre corre; luego, un leño corre' la 
consecuencia no es válida. "99 

Por eso es de suponerse que está hablando de aquello 

que se refiere a algo individual -o más que individual-

concreto; aquellos sujetos y predicados, particulares o 

universales, pero con referentes concretos -así co~o es el 

significado de cualquier materia-. 

Con esto se retoma la definición, para ver si ya 

queda clara del todo: "Aquella tal que na toda proposición 

semejante en la forma es buena r..onsecuencia." r. e., su 

validez depende del contenido concreta de los términos y su 

conexión, sin importar que haya algo similar en la forma, 

pues ello ya no será lo mismo, ni -por tanta-

necesariamente válido. 

EH:libid. pta. 

72 



Después al hablar de consecuencia Formal dijo: "Se 

llama a toda proposición semejante en la forma, que si se 

formara fuese buena consecuencia." 

No tiene que ver con los sujetos y predicados 

individuales, sino con el orden que guardan entre sí como 

sujetos y predicados en general. Por eso en su ejemplo dice 

que esto es una buena consecuencia formal: 

'Lo que es B fue A; luego, B fue A"100. 

y toda proposición que tenga esta forma será correcta sin 

importar los contenidos. 

'', .. Y a la forma se dice que pertenece 
todo lo demás¡ de modo que la cópula, 
tanto de la categórica como de la 
hipotética, pertenece a la forma de la 
proposición. Del mismo modo, las 
negaciones y los signos y el orden mutuo 
de éstos ... "101 

Cuando habla de la forma de la proposición dice que lo 

que importa son los sincategoremas como los que mencionó. Y 

por estos ejemplos se deja ver que Alberto de Sajonia si 

parece tener una idea muy clara de lo que es lo formal; 

aquello en donde el contenido del sujeto y del predicado no 

juegan ningún papel. No que no aparezcan, pues una 

implicación sin ellos es imposible, sino que no son 

determinados. La validez va por el lado del orden y no por 

el del contenido. 

Y este es un punto que causa grato asombro en nuestro 

autor, pues se trata realmente de un concepto amplio de 

lOOcfr. infra regla 13, p.67 
'º'ibid. pto. 977 
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formalidad. 

Todavía hay un texto nás donde concreta la diferencia 

entre significación formal y significación material, y esto 

es algo todavía más avanzado, pues no sólo dice que una cosa 

sea la forma de la proposición, y otra su materia, sino que 

incluso señala ya la diferencia de significados que pueda 

tener una mismn proposición. Explica con un ejemplo: 

Es decir: 

''La propos1c1on "esta proposición es 
falsa·, siendo afirmativa, significa con 
significación formal, que aquello en 
lugar de lo cual suponen el sujeto y el 
predicado es lo mismo; pero con 
significación material , a saber, en 
razón de su término "falso' que supone 
en lugar de la proposición misma, 
significa que ella es falsa; .. ,"102 

- Su Significación Formal es: aquello en lugar de lo cual 

suponen sujeto y predicado es lo mismo. 

- Significación Material: significa que falso supone en 

lugar de la proposición misma. 

O en otras palabras: formalmente quiere decir que Ses P, 

que los dos términos suponen en lugar de una misma cosa; sin 

importar que 'p' sea lo falso, y 's' una proposición¡ bien 

podrían ser otra cosa. Aquí lo que interesa es que S es P. 

Pero materialmente lo que quiere decir es que esa S 

concreta es esa P. Que esos Z concretos suponen algo mismo. 

O sea, que la falsedad se dice de esa proposición; que esa 

102ibid. pta. 1659 



Proposición es falsa. 

Se tiene entonces ya plenamente clarificada su 

distinción entre consecuencia formal y material, la cual es 

en verdad avanzada, por más que su tratamiento concreto de 

los problemas de esta función lógica sea frecuentemente muy 

cercano a la materia. 

Ello se hará patente en el siguiente punto, cuando se 

analicen los problemas que afronta. Antes cabe añadir que 

todavía encuentra otra clasificación para el condicional 

además de la ya mencionada. 

''Otra división es la de lns 
consecuencias: unas son las que se 
llaman consecuencias simplemente, otras 
las que se llaman consecuencias en el 
momento. Consecuencias simplemente son 
aquellas que, simplemente hablando, son 
buenas, y son de tal modo gue no es 

. posible que sea como dice el antecedente 
sin que sea como significa el 
consecuente. Consecuencias en el momento 
son las que, simplemente hablando, no 
son buenas, pues es posible que sea como 
significa el antecedente sin que sea 
como significa el consecuente; pero son 
buenas en el momento, pues en las cosas 
con las que en realidad nos encontramos, 
tal como ahora son, es imposible que sea 
como significa el antecedente sin que 
sea como significa el consecuente; estas 
consecuencias se llaman frecuentemente 
'vulgares"; por ejemplo, si 
decimos:'Sócrates corre; luego, el 
maestro en artes corre , supuesto que 
Sócrates sea maestro en artes, esta 
consecuencia se reduce a una 
consecuencia formal añadiéndole alguna 
propos1c1on verdadera, aunque no 
necesaria; por ejemplo, 'Sócrates corre, 
Sócrates es maestro en artes; luego, 
etc."103 

'ººibid. pta. 978 



eodria interpretarse como Que la consecuencia simple se 

acerca a la formal, y la de en el momento a la material. 

Pero esto no es exacto; en realidad una conaacuencia 

material puede valer establemente si se considera que existe 

lo subsistente, lo natural, lo ordenado. 

Pero esta consideración es de un orden de cosas 

diferente al lógico. Lo que se tiene que establecer es que 

vuelve a resultar -es cierto- que una consecuencia formal 

es más plenamente consecuencia. 

Y se dice 'vuelve·. porque aunque Alberto de Sa~onia no 

lo apunte, ha dejado la impresión de que es más del carácter 

de la consecuencia lo formal ... porque ese es típicamente el 

cáracter de la lógica 

lógicos-. 

-según la opinión de muchos 

Se procede ahora al cuarto punto que se había 

estipulado desde el principio: analizar los problemas que se 

pueden enfrentar al tratar acerca de este tema. 
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4.PROBLBHAS Y SOLUCIORBS 

Primeramente es preciso se~alar que este punto no 

constituye un apartado especial para Alberto de Sajonia. 

Sólo al final del libro se podrá encontrar un capitulo en el 

que se encarga de las falacias o paralogismoa en general, 

pero nunca trata algo así como 'los problemas de la 

consecuencia' -como si lo hará Russell-. 

Sin embargo, a lo largo de su exposición va encontrando 

posibles objeciones que le pueden ser planteadas, 

inmediatamente trata de solucionarlas. Tampoco se puede 

decir que haya distinguido entre los problemas de la 

implicación formal y los de la material. Dichas objeciones, 

pues, no están en ningún orden particular; pero se anticipa 

que generalmente se trata de objeciones concernientes con 

algún asunto material. Y es que formalmente no le ve ningún 

problema porque la consecuencia es simple resultado de su 

definición. Y lo que no vio por qué preguntarse es si en una 

metalógica esa definición era válida. En el ámbito lógico no 

encerraba ninguna contradicción y eso pareció suficiente. 

PRIMER PROBLEMA; 

Primero se empieza por algo que él llama Falacia del 

conseauen te. 

"Sigue sobre la falacia del consecuente. 
Acerca de la cual, veremos primero quó 
es falcia del consecuente. Segundo, cuál 
es la causa de la evidencia y del 
defecto de los paralogismos de esta 
falacia. Tercero cuántos y cuáles son 
los modos de esta falacia. 
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En cuanto a lo primero, debemos 
saber que falacia de consecuente es un 
engaño proveniente de la aparente 
identidad del antecedente y consecuente. 
De modo que cuando se cree que el 
antecedente se sigue del consecuente, 
as! como el consecuente del antecedente, 
se comete esta falacia. 

En cuanto a lo segundo, debe 
saberse que la causa de la evidencia de 
paralogismos de esta falacia, es la 
aparente identidad del antecedente y 
consecuente, porque se cree que, así 
como el consecuente se sigue del 
antecedente, del niismo modo el 
antecedente del consecuente. Y la causa 
del defecto es la diversidad de los 
mismos .. ; y así, esta falacia proviene 
de que creemos que determinada 
consecuencia se convierte, cuando, sin 
embargo, no se convierte."104 

Como se ve, el problema no está ni en la misma 

definición de cond ic ion al, ni en que sea un 

indefinible ... sino en que se confunden términos y funciones. 

Una objeción que de alguna manera es material, aunque su 

conflicto esté en raíces formales: en confundir antecedentes 

con consecuentes. 

"En cuanto a lo tercero, debe saberse 
que hay tres modos de esta falacia: el 
primero se da cuando se argumenta de la 
posición del consecuente a la posición 
del antecedente, como si alguien 
argumentara asi:·animal es; luego, 
hombre es·, o así: 'todo hombre corre; 
luego, todo animal corre'. En estos# hay 
falacia de consecuente en el primer 
modo, pues se argumenta de la posición 
del consecuente a la posición del 
antecedente. Igualmente, que todo hombre 
corra es consecuente de que toda animal 
corra¡ por tanto, cuando se argumenta 
:'todo hombre corre;luego, todo animal 
corre', se argumenta de la posición del 
consecuente a la posición del 

io4ibid. pto. 1596,1597,1598 
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rrrn Tr.~¡: 
l,•.•' ¡¡ f.,.;.\) ... -.., Níl DF.M: 

antecedente. "108 SAUil D~ U BIBUOTF.GA 

Es fácil y común que se cometa este error en la 

argumentación cotidiana. Consiste en un mal entendido del 

HPP. Es precisamente lo que se llama Fantasma del Hodus 

Ponendo Ponens. Y la verdadera causa del defecto es que la 

extensión de los predicados no es la misma, y por lo tanto 

-como diría Alberto de Sajonia- no poseen el mismo número de 

causas de verdad, y por lo mismo no son conmutativos. No se 

trata de una implicación para ambos lados. El error está 

en creer que: 

(A > B) (B > A)s100 

La segunda posibilidad es el Fsntssms del Hodus Tollendo 

Tollens: 

"El segundo modo de esta falacia es 
cuando se argumenta de la destrucción 
del antecedente a la destrucción del 
consecuente; por ejemplo:·ningún hombre 
corre;luego,ningún animal corre'. A este 
modo se reducen todos los paralaogismos 
en los que se argumenta negativamente de 
un inferior al superior, como 
aqui:'Sócrates difiere de Platón; luego 
Sócrates difiere del hombre·, y 
semejantes .• 

En este modo falla el paralogismo 
de Melisa, con el que se prueba que el 
mundo no tiene principio. Argumentaba 
asi~'todo lo hecho tiene principio;luego 
lo que no es hecho no tiene principio'; 
aquí se argumenta de la destrucción o 
negación del antecedente a la 
destrucción del consecuente; y entonces, 
también:'lo que no es hecho, no tiene 
principio; el mundo no es hecho; luego, 
el mundo no tiene principio'. ••107 

100 ib id. pto. 1599 
1oavid. infra regla 9, p.65 
107ibid. pta. 1601 

79 



(A > B) falso 

Esta falacia me parece que es todavía más frecuente, y 

es que la intromisión de negaciones cambia la extensión de 

predicados y por lo tanto ello facilita la confusión y quede 

probado que es común, desde el momento que se ve que un 

filósofo ha hecho un argumento famoso con esa misma falacia. 

El tercer modo es el siguiente: 

''El tercer modo de esta falacia se da o 
sucede porque se argumenta de las 
singulares insuficientemente enumerados, 
a la universal.Ejemplo:'Sócrates tiene 
pies;Brunelo tiene pies -y así tomando 
un animal de cada especie-; luego, todo 
animal tiene pies."toe 

Aquí se trataría mas bien de un asunto de la validez de 

la inducción, pero puesto que la consecuencia es una forma 

argumentativa DEDUCTIVA, resulta entonces que estrictamonte 

sí es una falacia aunque en otros contextos esté totalmente 

justificada. 

Se tiene, entonces, expuesta finalmente esta falacia, y 

queda claro que el fondo se encuentra en la imposibilidad de 

intercambiar extensiones, lo cual de hecho si es un problema 

formal, sin embargo no es exlusivo del condicional. No es 

estrictamente un problema 'del condicional'; mas bien se da 

en él. 

PROBLEHA 2 

10Bibid, pta. 1602 
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También hace la siguiente observación: Según la sexta 

regla dada, es imposible que de lo verdadero se siga lo 

falso (V F), pero si esto es e ierto, en toncas alguien 

podría objetar: 

" ... Aquí se deduce de lo verdadero lo 
falso, de lo posible lo imposible, 
arguyendo así: 'todo caminante es asno, 
todo hombre es caminante; luego todo 
hombre es asno·. El consecuente es 
imposible, pero e 1 antecedente es 
posible. Es claro, pues esta proposición 
es posible:'todo caminante es asno· 
-pues es posible que nnda camine sino un 
asno-; igualmente es posible 'todo 
hombre es caminante·, como es claro por 
si mismo. por tanto ... "109 

A ello responde: 

''Se responde negando que el antecedente 
de dicha consecuencia sea~ posible, 
puesto que tal antecedente es una 
proposición copulativa, compuesta por la 
mayor y la menor, y la conjunción 
copulativa ·y·, como 'todo caminante es 
asno Y todo hombre es caminante'¡ pero 
la copulativa es imposible, no porque 
alguna de sus partes sea imposible, sino 
porque sus partes son 
incompatibles,,,"110 

Se trata de una objeción a una consecuencia particular, 

aunque ya se sabe que en el fondo toda consecuencia 

particular, material encierra una consecuencia formal, pues 

tiene un orden. y por lo tanto un problema de esta índole 

afectará a la misma consecuencia formal. 

Las objeciones que encuentra siempre van por el lado de 

ver ambigüedades en los términos o de jugar con el acto 

l09ibid.pto. 995 
''ºibid. pto. 996 
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practicado y el acto significado~ll Pero si de hecho, dichas 

objeciones estuvieran bien hechas, una sola bastaría para 

desechar toda la definición. Basta un caso que contradiga la 

regla general para que toda ella haya de ser invalidada. 

PROBLBHA 3 

"Y para la falsedad basta que a veces 
signifique de modo distinto a como es, 
sin que obste el que aveces signifique 
tal como es."112 

Hay otro momento en el que presenta algo que él llama 

un insoluble y aunque no es estrictamente un problema del 

condicional, es interesante porque por un lado la función en 

conflicto sí es un condicional; y por otro, la materia misma 

de las proposiciones lo incluye. 

''"Si Dios es, alguna condicional es 
falsa'¡ sea esta condicional en el mundo 
y ninguna otra, y sea ella A, y su 
antecedente B, y su consecuente e.Se 
pregunta entonces si A es verdadera o 
Falsa. Si se dice que es verdadera, 
luego, así es como significa B, y así es 
también como significa C, pues esto se 
requiere para la verdad de la 
condicional;,si es así como significa B, 
es claro por si mismo que también es así 
como significa C, luego C es verdadero; 
pero C significa que A es falsa. Por lo 
tanto si A es verdadera, A es falsa. 

Pero si se dice que A es falsa, 
entonces así: 'si A es falsa, es 
imposible que B sea verdadera. a no ser 
que C sea verdadera'. Entonces la 
consecuencia es válida, porque para la 
verdad de A basta que B no pueda ser 
verdadero sin C, a saber, que no pueda 
ser así como significa B, sin que sea 
así como significa C. Se prueba el 
antecedente, pues si A es falsa, C es 

111vid. supra p.86. 
112ibid. pto. 1473 
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verdadero;luego, si A es falsa, B no es 
verdadero, a no ser que C sea verdadero la 
consecuencia es válida; el antecedente se 
prueba, pues si A es falsa, así es como 
significa C 1 porq11e C significa que A es 
falsa; y si es así, 
se sigue que C es verdadero."113 

Sea A por 'Si Dios es1 alguna condicional es falsa· 

Sea B por 'Dios es' 

Sea C por 'alguna condicional es falsa' 

-Y supóngase que A es la única condicional en el mundo-

Si A es T Si A es -T 

*Cll A s *º' -A s 
*(2) C>-A s *(2) -A>C s 
*(3) A>(B>Cl s *(3) A>(B>C) s 
*(4) B>C (1)(3)HPP *(4)-(B>C)>-A (3) HTT 
*(5) e (4) cd. *(5) B·-c>-A (4)ENCD 
*(6) -A ( 5 )( 2 )HPP *(6) B·-c>-A>C (5)(2)R.5 
*(7) A•"A>-T (l )(6 )PNC *<7l B·-c > e (6) R.5 

(8) A>-T •(7) cd. *(8) "T (7) PNC 
! (9) s > -T •(8)cd. 

! 

Se entiende que se está presentando el mismo 

juego entre la significación de la proposición y el ser 

mismo de la proposición, por eso su respuesta va por el lado 

de aclarar en qué sentido es cierto que C>-A y "A>C: 

''Se responde que A es falsa; y cuando se 
decía:'luego así es como significa e· se 
concede, porque significando C que A es 
falsa, significa que él mismo es falso 
y, por consiguiente, significa que es 
verdadero y que es falso; y por 
consiguiente, por otra conclusión dada 
antes, es falso. De modo que aunque sea 
así como significa C, sin embargo no de 
cualquier modo como significa C, así es; 
y sin embargo, se requeriría esto para 
que e fuese verdadero. "114 

113ibid. pto. 1704, 1705 
114ibid, pto. 1706 
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PROBLRHA 4 

Existe un último problema que presentaré, y que de 

algún modo se muestra a sí mismo como el más radical porque 

parece ir directamente contra la definición. 

Si se le analiza bien se ve que se trata igualmente de 

una confusión de términos, pero vale la pena presentarlo 

puesto que constituye la exposición del caso limite, ante el 

cual Alberto de Sajonia cree salir victorioso y por lo tanto 

reafirma que su definición es válida y que la función del 

condicional también lo es sin ningún "pero': 

Si es cierto que una proposición es antecedente de 

otra, si se relaciona de tal manera con ella, que es 

imposible que sea lo que de cualquier modo es significable 

por medio de la primera, sin que sea lo que de cualquier 

modo significa la otra', entonces se deduciría que: 

Si 

" ... 'toda proposición es afirmativa· es 
antecedente de 'ninguna propos1c1on es 
negativa', aunque sea posible que el 
antecedente sea verdadero, no obstante 
ser imposible que el consecuente sea 
verdadero. Entonces, si es imposible que 
el consecuente sea verdadero, entonces 
el consecuente es imposible y, así, de 
un posible se sigue un imposible, lo 
cual es falso y contradice la 
definición."11~ 

esto procediera, se estaría contradiciendo 

precisamente todo lo que se ha venido planteando, todas las 

reglas, la definición que es la raíz de todo. Pero el hecho 

11•ibid. pto. 964 



es que no procede. A ello responde: 

Se responde negando esta parte del 
razonamiento: es imposible que el 
consecuente sea verdadero; luego, el 
consecuente es imposible". pues hay 
muchos posibles que, sin embargo, es 
imposible que sean verdaderos. Pues se 
dice que una proposición es posible si 
por ella se significa de gué modo es 
posible ser; y as1 sucede con ninguna 
proposición es negativa"; así como puede 
suceder que no haya ninguna proposición; 
por tanto también puede suceder que 
ninguna proposición sea negativa. Pero 
una proposición que es posible que sea 
verdadera, es aquella que significa del 
modo como es posible que sea; y cuando 
es así, no repugna que la proposición 
sea, Pero no sucede así con 'ninguna 
proposición es negativa' De modo que 
repugna que ella sea, cuando asi es, o 
así será como se significa por ella.•·11e 

EL Asunto en resumen es este: 

I.as q11e abietan dicen:En Esta consecuencia hay contradicción 

porque por un lado si cae en el rango de la definición, pero 

por otro no porque: 

- por un lado si sucede que el contrario del antecedente 

implica el contrario del consecuente. 

-pero por otro lado permite que A•-c 

Por tanto hay contradicción y la definición está mal. 

Alberto de Saionja Responde· NO. la consecuencia y la 

definición son buenas, y no hay contradición, puesto que no 

es cierto que se esté permitiendo 

11Bibid.pto. 965 
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A • -e 

Esto es sólo según el acto practicado del consecuente y el 

acto significado del antecedente, pero eso no es válido, 

pues el párametro a usar debe ser el mismo en ambas 

proposiciones. Y según ambos actos significados de estas 

proposiciones, la conjunción si es imposible, por tanto la 

consecuencia si es buena. 

La explicación radical está en una diferencia que 

establece entre seto significado y el acto practicado,el 

cual ya había sido mencionado antes pera no explicado: 

" ... Y esto es lo que se acostumbra decir 
con estas palabras: "que es imposible 
que las proposiciones cuyo acto 
practicado [actus excecitus] repugna al 
acto significado [actus signi.ficatus) 
sean verdaderas, aunque es posible que 
sea así como significa por medio de 
ellas."117 

La primera es algo parecido a la significación y la 

segunda algo así como el ser mismo de la proposición. Por 

tanto lo que ha dicho es que no puede ser verdadero aquello 

cuyo ser repugna a su significación, que en el momento que 

es, la proposición ya no puede ser. Pero sí es posible que 

algo tenga un significado aunque no corresponda a un ser 

practicado real,un ser en la práctica, como es el caso de 

ºninguna proposición es negativa·. 

Es muy importante para comprender la grandeza de adelanto de 

Alberto de Sajonia el mantener presente esa distinción. 

117ibid. pto. 966 
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Representa un rasgo muy agudo: 

"Por acto practicado de una proposición 
debemos entender el acto de ser o de no 
ser de la proposición; y lo que se exige 
para el ser o no ser de la proposición. 
Y llamamos acto significado de la 
proposición al ser así, o al no ser así 
como la proposición significa. 

Y por tanto cuando es posible que 
la proposición sea, y a la vez que asi 
sea como la proposición significa, 
entonces el acto practicado no repugna 
al acto significado. Pero si es posible 
que así sea como significa la 
proposic1on y, junto con esto, no es 
posible la proposición sea, entonces el 
acto prncticndo está en discordancia y 
repugna al acto significado."116 

No es lo mismo acto practicado que 'acto significado', 

uno se refiere -el practicado- más a la proposición misma. 

Es como leer la misma proposición pero entendiéndola 

metalingüísticamente, viendo que se refiere a su propio ser. 

En cambio el acto significado, está en lenguaje simple, y se 

refiere aquello A LO que la significación de la proposición 

refiere. Y si son diferentes, sus valores de verdad pueden 

variar según estén leyéndose en un acto u otro. 

"Del mismo modo la proposición en la 
mente de Sócrates 'Sócrates no es·, es 
posible, pues su contradictoria -a 
saber-,'Sócrates es' no es necesaria, y 
es imposible que sea verdadera, pues 
mientras sea, será falsa; y cuando no 
es, no es verdadera, Pues mientras ella 
es, Sócrates es , puesto que puede ser 
en la mente de Sócrates¡ y mientras 
Sócrates es, ella es falsa. Finalmente 
concediendo que es posible que algo sea, 
lo cual es imposible que sea verdadero, 

11Bibid, pto.1675 
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una cosa ea decir que algo es posible, y 
otra que es posible que lo mismo sea 
verdadero; así, pues, queda claro qué se 
ha de entender por antecedente y qué por 
consecuente,"119 

Se está hablando de variables distintas, es una matriz 

de dos variables, no simple: Por un lado el acto practicado 

y el acto significado se refieren al lenguaje y metalenguaje 

con que se lee la misma proposición. Y por otro lado nos 

está hablando de que hay diferencia entre ser posible, y ser 

posible que algo sea verdadero. Esto no es exactamente 

paralelo la diferencia entre los dos actos de la 

proposición; pues ni siquiera toda proposición según su sólo 

acto significado es posible aunque fuera imposible de ser 

verdadera según el acto practicado. 

Pero combinando estas variables resulta que la lógica 

tendrá más conexión con el acto significado de las 

proposiciones que con su propio acto practicado. Con la 

corrección, con la formalidad. Se fija más en lo posible, 

aunque no fuere posible de ser verdadero. 

Y así el condicional radical es aquel cuya relación se 

da en cuanto al acto significado, esto se prueba pues en 

este caso límite se concluyó que la consecuencia era buena, 

según el acto practicado sí repugnaba a la definición, 

pero no según el acto significado. 

Sin embargo el acto significado no es todavia algo 

llOibid. pta. 967 
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totalmente formal pues puede tener que ver con la 

signif icaci6n material -aunque no de esa misma proposici6n

más que con la forma1.120 

Asi, pues, se puede ver claramente que el condicional 

se inclina abiertamente ya desde este siglo por el lado de 

la formalidad aunque todavía no es tan nítido. 

Queda expuesto al fin, cómo es que no son ni muchos ni 

muy graves los problemas que Alberto de Sajonia ve. En 

general son problemas de índole casuística; pero no parece 

que se plantee Los problemas más graves que a continuación 

tratará Russell. 

Lo importante de haber visto todo este apartado es que 

establece mayor seguridad que su noción de 

condicionalizar es en gran parte formal. 

12ovid. infra. p.74 
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Capitulo III 

HL CONDICIONAL PARA 

BHRTRAHD RUSSHLL 

Russell trata con toda explicitud el problema que 

ocupa esta investigación. Esto lo hace más, y sobre todo, en 

Los Principios de la Hatemática. Y es de notar que al tratar 

de la cuestión lo hace en un orden prácticamente igual al 

que siguió Alberto de Sajonial: 

1.- Expone que la implicación es una noción primaria, y por 

lo tanto indefinible. 

2. - Encuentra que sólo se puede hacer referencia a ella 

definiendo las proposiciones y su relación con la 

implicación. 

3.- En tercer lugar señala qué axiomas se tienen (no se 

deducen) con auxilio de las dos definiciones dadas Ji 

cerca de las proposiciones. 

4.- A continuación distingue entre implicación formal e 

implicación material. 

5.- Luego procede a indicar los problemas que conllevan 

dichos tipos de implicación, y propone sus soluciones. 

Sin embargo, hay que aclarar desde ahora que, aun 

siendo el mismo orden. su manera de abordarlo no es 

l.vid. infra p. 34 

90. 



totalmente paralela como acabará quedando claro al final del 

estudio: Alberto de Sajonia se va más al análisis de las 

consecuencias de la definición, Y Russell tiende más a 

hacer un análisis exahustivo de la posibilidad y del por 

qué de la definición. Pero 

guardado Alberto de Sajan ia y 

siendo este el orden que han 

Russell, es conveniente no 

modificarlo, y mantener la coherencia interna que posee. 

Antes de comenzar a exponer estos 5 puntos, se sei'iala 

que se eligió a este autor para ser uno de los términos de 

la comparaci6n no sólo por aar un gran 16gico, sino sobre 

todo porque este filósofo aborda la cuestión con una 

explicitez y orden asombrosos¡ además de que afronta el 

problema crucial de esta investigación sin más, señalando 

con toda claridad los problemas. 

Russell puso en este quehacer especial inter~s debido 

a que consideraba -como Quine-2 que la implicación es la 

noción primaria de lógica. Es un indefinible, o mejor 

dicho, EL indefinible a partir del cuál todo lo demás se 

desarrolla. A continuación en el primer punto, se verá por 

qué es esto. 

l. Rl Condicional como Noción Indefinible. 

Se ha dicho ya algunas veces que la i111plicación es una 

noción fundamental, que es aquello en lo que la lógica 

consiste. Se podría pensar que ello se debe a que es un 

2vid. infra p. 8 
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indefinible¡ pero hay que decir más bien lo contrario: La 

implicación no se puede definir porque es fundamento. Lo que 

sucede es que en la práctica interna de la lógica es más 

fácil saber que una noción es fundamento porque es 

indefinible a que es indefinible porque es fundamento; esto 

último pertenece más bien a una visión no puramente lógica 

sino de filosofía de la lógica' 

Pero se sabe, en fin, que dentro de un sistema de 

deducciones -como es la lógica- es necesario que algo, lo 

primero, no se deduzca; y que a partir de él todo lo demás 

lo haga. Porque si aquello primero taDlbién hubiera sido 

deducido, entonces habría que preguntarse de dónde se 

dedujo, y así hasta el infinito; resultando que en realidad 

no se estaría demostrando nada~. Por eso dice Russell: 

''En el cálculo proposicional exigimos la 
no existencia de indefinibles, salvo las 

·dos especies de implicación. ·•s 

es decir, es necesario que en lógica todo pueda ser deducido 

o inferido a partir de.otra noción; por ello se exige la ''no 

existencia de indefinibles'', o lo que es lo Dlismo en 

3Y dicha visión también debe de ser abarcada en esta tesis, 
"cfr. Aristóteles; An. Post.,!, 3. "Nosotros sostenemos, en primer 
lugar, que no todo es demostrable, y que las proposiciones 
inmediatas son conocidas sin demostración. Que esto es así 
necesariamente es cosa que se ve sin gran trabajo¡ porque si es 
necesario saber las cosas anteriores y aquellas con que se forma 
la demostración, y si además puede encontrarse un punto de parada 
en las proposiciones inmediatas; se sigue de aquí con todn 
evidencia que éstas últimas son indemostrables . Sostenemos por 
tanto que es así, y que no sólo la ciencia existe, sino que hay 
para la ciencia un principio," 
5Russell, Los Principias de la Hatemática; ed.cit. en bibl. p.41 
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lenguaje más claro: la existencia de definibles. de 

elementos que puedan ser definidos por otros. Pero para que 

esto a su vez sea posible tendrá que haber algo por lo que 

sean definidos. Por eso apareció ese "excepto" en la última 

cita. Y ese elemento para Russell es el condicional. la 

implicación. 

Para continuar con estas consideraciones, sin embargo. 

hay que tener claro lo que se está entendiendo por 

"definición" pues Russell distingue entre dos tipos de 

ellas: la definición matemática y la definición filoe6fica. 

"Como el sentido matemático de 
definición es nuy diferente del 
corriente entre los filósofos, debe de 
tenerse bien en cuenta que en sentido 
matemático se halla definida una función 
cuando se ha establecido que es 
equivalente a (es decir, implica y es 
implicada por) una función proposicional 
que o ha sido aceptada como indefinible 
o ha sido definida en función de 
indefinibles. "B 

Eso es definir, por consiguiente ya se ha dado 

subre~ticiamente el por qué la implicación es El indefinible 

que la ciencia de la lógica requiere: definir. en los 

sistemas como las matemáticas y la lógica, hallar 

equivalencias; pero las equivalencias no son más que 

implicaciones. Por ello esta función está detrás de toda 

definición; y par ello también, es preciso que sea 

indefinible. Así es co~o Russell lo afirma sin más 

oomplicaciones: 

•ibid. p.40 
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"Una definición de implicación es 
completamente imposible''.7 

Y es que verdaderamente la implicación es una noción 

primaria, que se usa en todo lenguaje, en todo razonamiento. 

Incluso en estas mismas páginas, se ha venido usando 

constantemente y sin haberlo acabado de comprender 

cabalmente. El condicional es la manera de unir 

proposiciones, de pensar, o más bien de razonar.e 

Russell no se limita a decir esto, sino que precisa 

más. Dice que la única manera de explicitar de qué se está 

hablan~o al referirse a la implicación, es haci~ndolo a 

través de ejemplos, y por ello procede a poner uno: 

''Para el estudio de la 16gica simbólica 
es conveniente tomar como indefinible 
singular la noción de implicación 
formal, es decir de proposiciones tales 
como:'x es un hombre implica x es 
mortal', para todos los valores de x. 
Proposiciones cuyo tipo general es: P(x) 
implica F(x) para todos les valores de 
x"ª 

Pero si -como se dice- en un sistema deductivo debe de 

haber al menos una noción indefinible a partir de la cual 

todo lo demás se deduzca, cabe preguntarse más rigurosamente 

por qué el indefinible en la lógica ha de ser el 

condicional. la implicación; por qué -aceptando 

efectivamente que es preciso contar con algo que no se 

riefina por otro-, por qué ese indefinible tiene que ser la 

7ibidem. 
ªPues el conocer no es sólo razonamiento¡ hay maneras de conocer 
que no necesitan de la implicación.Pero el razonar si. 
Bibid. p.36 
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implicación, por qué no proponer otra función a partir de la 

cual todo lo demás se derive. La opción no es irrazonable. 

Ciertamente hay teorías de grandes lógicos que basan todo en 

otra función y no precisamente en el condicional. Es el 

caso, por ejemplo, de Wittgenstein, para el cual el 

indefinible es más bien la conjunición, todo se reduce a 

ello. 

A esta cuestión, Russell responde .c;iue-:; ... s -im.tir:tsible 

pensar en tal posibilidad puesto que cualquier cosa que se 

encontrara o que se quisiera de algún modo delimitar ya 

estaría incluyendo una implicación. Hay dos motivos 

concretos por los cuales esto es así y se hace imposible que 

otra -en vez del condicional- sea la noción indefinible. 

1.- El primer motivo es lo que se dijo de que definir es dar 

equivalencias, y si se intenta dnr la equivalencia en 

valores de verdad -como pretende hacer Wittgenstein, por 

ejemplo- se está pidiendo el principio, pues se está 

definiendo con lo mismo que se desea que quede definido; 

aún la conjunción está presuponiendo una implicación, y la 

misma implicación jamás podrá delimitarse sin incluir 

igualmente una implicación. 

"Si p implica q, entonces si p es 
verdadero, q es verdadero. Decir esto 
es decir que la verdad de p implica la 
verdad de q. También al decir que si q 
es falso, entonces p es falso; es decir 
que la falsedad de q implica la falsedad 
de p. De este modo verdad y falsedad nos 
dan simplemente nuevas implicaciones, no 
una definición de implicación. No sirve 
para definir decir que si p implica q 
entonces ambos son falsos o ambos 
verdaderos, o p es falso Y q verdadero¡ 
y que es imposible que p sea verdadero y 
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Q falso."10 

Por ello este modo es inv~lido. simplemente se presupone 

algo que no está dando ninguna nueva información. No se 

está logrando definir el condicional que es lo que se 

esperaría si no fuera una noción principial. 

''Ya hemos visto que sería un circulo 
vicioso el definir esta relación como 
significando que si una proposición es 
necesaria, entonces otra es verdadera; 
porque si y entonces involucran ya una 
implicación. La relación se mantiene en 
realidad cuando lo hace sin referencia 
alguna a la verdad o falsedad de las 
proposiciones involucradas" .11 

2.- El segundo motivo es que cuando se pretende definir el 

usado 

condicional por equivalencia a otras funciones, como 

es la disyunción, (a saber: p>q = -pvq) también es 

erróneo. 

"De hecho la asercion de que q es 
verdadero o p es falso resulta ser 
estrictamente equivalente n "p implica 
q'', pero como la equivalencia significa 
implicación mutua esto deja todavía a la 
implicación como fundamental y no 
definible en función de la 
disyunción." 12 

Así pues, para Russell todas las definciones que han 

los lógicos sólo son pseudo definiciones. El 

condicional, la forma p > q es una forma primaria, la 

forma originaria en como se razona, en como se unen 

proposiciones. Para él se trata de algo que la mente capta 

lOibid. p.40 
llibid. p.61 
l2ibid. p.40 
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simplemente. una relación que asi es y que así se da. 

El problema está en que, entonces, parecería ser que 

esta investigación está terminada ya que no hay más que usar 

la relación, nombrarla¡ pero no querer explicar nada de ell~ 

ni definirla,ni explicitarla. Pero esta no es la opinión de 

Russell. Si bien sostiene siempre que el condicional es 

indefinible, también piensa que si se le puede tratar de 

esclarecer viendo lo que es una proposición. 

Eso es precisamente lo que hace a continuación. Lo cual 

se dijo que constituía el segundo paso. 

2. Tratamiento de la Implicación 

a través de la definición de las proposiciones. 

Que la implicación sea indefinible no quiere decir que 

no signifique nada; si tiene un uso comprensible es que 

significa algo, pero no siempre es preciso para tener 

significado tener una definición. Al menos no en el sentido 

matemático. 

''No siempre es verdadero que una palabra 
debe tener un significado definible. Por 
supuesto que la palabra no debe de ser 
un conjunto arbitrario de letras sino 
tener un uso inteligible -si se 
considera aplicado a la palabra 
aislada-; lo que es cierto es que la 
palabra tiene que contribuir al 
significado de la sentencia en que se 
presenta, pero esto es algo ~uy 
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diferente."13 

La indefinibilidad del condicional no presenta en este 

sentido un problema, más bien es una muestra de su 

radicalidad. Pero para tratar de él de algún modo, lo que se 

precisa es hablar de aquéllo en donde siempre se incluye, 

donde siempre se supone; es decir.en las proposiciones, en 

su unión. ''Debe observarse que aunQue la implicnción es 

indefinible, puede definirse la proposición''l4 

Antes de hablar, entonces, de la proposición en cuanto 

implicada imp 1 icab le, debe especificarse 

entendiendo Russell por proposición: 

''Una propos1c1on 1 podemos decir, es 
cualquier cosa que es verdadera o que es 
falsa. Una expresión tal como ·x es un 
hombre· no es por lo tanto una 
proposición, pues no es ni verdadera ni 
falsa. Si damos a x cualquier valor 
constante, sea el que fuere, la 
expresión se transforma en una 
proposici6n. "1~ 

qué está 

La proposición es sencillamente la expresión del juicio que 

siempre -a su vez- es verdadero o falso. Obsérvese, sin 

embargo, que no es necesario que la proposición sea 

verdadera o falsa de hecho en la realidad, sino que basta 

que tenga sentido en la realidad. Es decir, que forme una 

auténtica expresión de la cual pueda decirse que 

verdadera o falsa, según que se adecúe en dado caso o no a 

la realidad. 

13ibid. p .13 
l<ibid. p.40 
lOibidem. 
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Siendo esto la proposición, se a~aden también los 

siguientea principios que en ningún modo son deducidos de lo 

anterior; Simplemente se trata de hechos que se dan juntos. 

Son los dos principios primeros para hablar de toda 

imp 1 icac ión: 

1.- Toda proposición se implica a si misma. 

2.- Todo lo que no sea proposición no implica nndn.lB 

Estos dos principios parecen poderse admitir sin 

demasiado problema, pues se presentan a sí mismos con 

suficiente evidencia. Podría !lrgüÍrse 1 aun así 1 el 

planteamiento al que se aludió en la introducción acerca de 

cómo delimitar lo evidente de lo que no lo es; el problema 

del criterio de evidencia. Pero por el momento baste decir 

que Russell los considera evidentes sin más. 

Lo que estos principios quieren decir es que si p eD una 

proposición, entonces ello equivale a decir que p > p; y que 

si q implica algo, entonces q es una proposición. 

Si esto es ·cierto, no tardan en presentarse 

derivaciones de alguna manera ya no tan claras: 

lBibidem. 
l7ibidem. 

''Se deduce de la equivalencia anterior 
que de dos proposiciones cualesquiera 
debe de haber una que implique a la 
otra. También, que las proposiciones 
falsas implican todas las proposiciones, 
y que las proposiciones verdaderas son 
implicadas por todas las 
proposiciones."17 
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Pero estas conclusiones no parecen ser ya evidentes. Las 

tres conclusiones de Russell son: 

l. De dos proposiciones cualesquiera una debe de implicar a 

la otra.1e 

si (p • g) > (p > q) 

2. Las proposiciones falsas implican todas las 

proposiciones. 1a 

3. Las proposiciones verdaderas son implicadas por todas 

las proposiciones.20 

si (p > T) > (g > p) 

no parece que se puedan deducir directamente sólo de 

los dos principios anteriores sino que hace falta usar los 

otros axiomas también y presuponer ya la misma regla de 

implicación. 

Se refiere ni más ni menos al Ex falso sequitur 

quodlibet, y Verum ssquitur ad quodllbet que presentan para 

algunos una complicación en el tema del condicional. Sobre 

este asunto Alberto de Sajonia ya demostró qua ello se 

deriva de la definición, pero no habló de por qué tenia que 

ser asi la definición y por qué no contradecía el sentido 

común. Pero la realidad es que ahí se encuentra justamente 

algo que puede contradecir en primera instancia al sentido 

común. Además de la primera conclusión en la cual si se 

1evid. infra p.14 
19Para comparar con Alberto de Sajonia cfr. infra p.47 
2ocfr.infra p.50 
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tienen cualesquiera dos proposiciones en conjunción. se 

puede decir sin más que una implica a la otra y que la otra 

implica a la una, y que por lo tanto son equivalentes, son 

¡iguales!, que todo lo que esté en conjunción es igual al 

otro. 

Significa,por ejemplo, que si tenemos que: 

sea p por 

q por 

'Sócrates fue filósofo'. 

'2+2 = 5· 

podemos decir con verdad que 

q > p 

que 

·2 + 2 5' implica que 'Sócrates fue filósofo'. 

Esto se contempló ya en Alberto de Sajonia y 

evidentemente Russell no deja de verlo, pero sus 

explicaciones no serán idénticas. Y para ver por qué 

Russell considera que el condicional tiene que ser así hay 

que seguir profundizando acerca de loe tintes que toma esta 

función. Es por allo que hay que continuar con el siguiente 

paso que él propone, y que se consideró como el tercero al 

iniciar este capítulo: la exposición de los 10 axiomas que 

se postulan a partir 1 o más bien, al lado de los 2 

principios fundamentales expuestos en este punto 2. 

3. Los diez Axiomas de la 

Lógica Formal. 

Lo que ahora postula no son sentencias deducidas de los 

dos principios anteriores -"toda proposición se implica a si 
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misma", y "Todo lo que no sea proposición no implica nada"-; 

simplemente nos dice que: 

" ... respecto 
21.requerimos 
indemostrables 
podida reducir 

a nuestros 
ciertas 
que hasta 

a menos que 

indefinibles 
proposiciones 
ahora no he 

10. "22 

Asi es que señala que estos principios no son consecuencia 

de los dos anteriores. Ellos mismos son indeducibles, 

indemostrables; simplemente se auxilian y relacionan con los 

otros 2. Y como son los 10 axiomas »por lo tanto, las 10 

enunciaciones primarias, entonces todas ellos tienen que 

estar relacionados con la implicación que es lo primero. 

Se trata de los 10 axiomas más evidentes, a partir de 

los cuales ya se hace toda esta ciencia sistemática. Los 4 

primeros se refieren más específicamente a las proposiciones 

Y los 6 últimos a la implicación directamente. 

Los 4 primeros son, como los presenta Russell: 

1) si p implica q entonces p implica q 

2) Si p implica Q entonces p implica p 

3) Si p implica q entonces q implica q 

4) En una implicación puede omitirse una hipótesis 

verdadera y afirmarse el consecuente.23 

El primero es casi un principio de identidad, y lo 

único que quiere decir es que cualesquiera que sean p y q. 

''p implica q'' es una proposición. Pues según el primer 

21se refiere a los dos principios del punto anterior. 
••Russell. op.cit. p.41 
23ibidem. 

102 



principio teda proposición se implica a si misma. 

(p > q) > (p > q) 

El segundo axioma también se ve claro ein 

intermediarios; significa que si p implica q, entonces p es 

una Proposición y por lo tanto también se implica a si 

misma. Si no fuera asi, no habría podido implicar a q. 

(p > q) > (p > p) 

La explicación del tercer axioma es similar: lo que es 

implicado por cualquier cosa es una proposición, y por lo 

tanto se implica a si misma. 

(p > q) 

V V V 
V F F 
F V V 
F V F 

V 
V 
V 
V 

(q > q) 

V V V 
F V F 
V V V 
F V F 

El caso del cuarto es especial. Dice Russell que no 

puede ser formalizado pero que expresa una ley fundamental 

para el buen término de una inferencia. Se trata de que es 

posible -una vez que ya se ha afirmado el antecedente-

quedarse exclusivamente con el consecuente que ya quedó 

implicado y manejarse sólo con él. Esto es muy importante 

puesto que de no existir tal axioma, habría necesidad de 

manejar series de datos enormes para cualquier operación. 

Este cuarto axioma es de algún modo algo similar al HPP: 

si (p > q)• p q 

y por ello ya no es necesario mantener p para seguir 

adelante. 

Queda explicar los 6 axiomas restantes: 
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''Podemos formular los 6 principios 
fundamentales de inferencia, a cada uno 
de los cuales debe de darse un nombre 
debido a su importancia; de ellos todos, 
salvo el último, se hallarán en las 
notas de Peana acerca de este tema."2• 

Y puesto que Russell especifica que cuentan con especial 

importancia, parece mejor que sean tratados con individual 

detenimiento inmediatamente después de haber sido 

presentados. 

Axicma S· "Si p implica p y q implica q20, entonces p•q 
implica p. Esta reo ibe el nombre de 
simplificación.2B 

La formulación puede parecer complicada, pero lo que se 

está diciendo es algo a su vez sencillo y obvio. Lo que se 

dice no es otra cosa que si dos proposiciones se afirman, 

entonces también se afirma la primera. Simplemente quiere 

decir que la aserción conjunta de 2 proposiciones implica la 

aserción de la primera de ellas. 

(p q) p 

Ax.i..a.m.A._6: "Si p implica q y q implica r, entonces p implica 
r. Esta recibirá el nombre de silogismo.27 

Se trata de la forma del silogismo, nada·más gue en un 

orden más claro. Es un "si H es P y S es H, entonces S es 

P'' 1 aunq~e ya se entiende que Russell está hablando de 

proposiciones y no de términos, pero el razonamiento 

24ibid. p.42 
25Con eso lo único que está haciendo es poner la condición de que 
sean proposiciones. 
2BRussell; op. cit.,· p.42 
27ibid. 
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inferenoial es el mismo. 

(p > q) • (q > r) (p > r) 

"Si p implica que q implica r, entonces p .g 
implica r. Este es el principio de 
importación." 2e 

Podemos proceder a demostrar lo para dar una 

explicación, aunque ello para Russell sería improcedente 

pues este axioma -como su nombre los dice- es evidente por 

si mismo; sin embargo lo haremos para que al verse en una 

notación más conocida se pueda ver con más eficacia su 

claridad: 

Axioma B. 

2Bibidem. 
2Bibidem. 

p.d [p>(q>r)] > (p•q)>r 

*(1) P > (q>r) 
**(2) -(p•q > r) 
**(3) (p•q) -r 
**(4) p 
**(5) q 
**(6) -r 
**(7) (q>r) 
**(8) 
**(9) -T 
*(10)-(p•q>r) ,-r 
*(11) p • q > r 

(12) [p>(q>r)) > (p•q > r) 

s 
s 

(2)ENCL 
(3)EC 
(3)EC 
(3)EC 
(1 )(4 JHPP 
(5)(7)HPP 
(B)(B)PNC 
*(9)cd. 
( lO)RA 
*(ll)cd. 

Q.E.O 

''Si p.q implica r. entonces p implica que 
q implica r. Este 
del principio precedente y 
de exportación.2e~ 

es reciproco 
recibe el nombre 
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[(p•q) > r] [p ) (q>r)] 

*(l) p • q > r s 
**(2) p 

***(3) q s 
***{4) p • q (2)(3)CE 
***(5) r (4)(l)HPP 

**(B) (q > r) *{5)cd 
*{7) P > (q>r) 

> l> > (q>r)) 
*(B)cd 

(B) [(p•q)>r) *(7)ad 

Q.E.D. 

Russell mismo lo explicita más con un ejemplo: 

Ax3oma 9• 

30ibidem. 
31ibidem. 

''Si hablo a tal persona y está en su 
casa, me recibirá'' implica que ''si hablo 
a tal persona entonces, si está en su 
casa me recibiri."30 

''Si p implica q y p implica r, entonces p 
implica q.r; este se llama principio de 
composición. 31 

(p > q) • {p > r) > (p > (q • r)) 

*{l) (p>q) • {p>r) 
**(2) -[p > (q•r)] 
**(3) p• -(q•r) 
**(4) p • (-q V -r) 

***{5) p • -q 
***(B) -(p > q) 
***{7) -T 

**(B) {p ·-q) > -T 
***{9) p • -r 
***00) -(p > r) 
***( 11) -T 
**(12) {p ·-r) > -T 

**(13) p•(-qV"r) >-T 
*(14)-[p > (q•r))>-T 

s 
{2)ENCL 
{3)ENC 

s 
{5)ENCL 

(1){6)PNC 
*(7)cd 

s 
(9)ENCL 

( 10)( 1 )PNC 
*( 11 )cd 

( 12)(6)(4 )DD 
*Cl3)cd 

(14)RA 
*Cl5 )cd. 

*(15) p > (q • r) 
(16)(p>q)•(p>r) > [p>(q•r)] 

Q.E.D. 
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Este principio también es singularmente claro. Se 

remite a establecer que una proposición que implica a cada 

una de dos proposiciones, las implica a ambas. Queda ahora 

por exponer el décimo principio gue es el gue considera 

Russell de mayor importancia y trascendencia. Se tratará de 

analizar con un poco más de calma. 

6xjcma 10· p implica g · implica p, implica p" Este se 
llama principio de reducción,32 

*(l) [(p>q) ) p) s 
*(2) ¡-(p·-q) > p] (l)ENCL 
*(3) [(:p V q) ) p] (2)ENC 

**(4) p s 
**(5) -cp V q) (4)(3)H11 
**(6) (p • -q) (S)END 
**(7) p (S)EC 
**(8) -1 (7)(4)E'NC 
*(9) -p ) -1 *(B)cd 
*ºº' p (S)RA 
(ll )[ (p>q) > p] > p *(lO)cd. 

Q.E.D. 

Establézcase de nuevo gue esta no es una demostración, 

sino mas bien una aclaración; pues de cualquier modo las 

leyes empleadas hace un momento fueron deducidas a partir 

del principio de reducción -según Russell-, y no al revés. 

Por tanto lo que se pretende hacer al presentar dicha 

argumentación es más bien ejemplificar con el método 

ordinario a qué equivaldría dicho axioma; presentar con 

notación más conocida el significado. 

Es el más importante de los axiomas porque: 

32ibidem. 
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"Aunque es equivalente a muchas 
proposiciones que son· evidentes por si 
mismas, lo prefiero a todas las 
anteriores porque él se halla 
explícitamente relacionado con la 
implicación y tiene el mismo tipo de 
carácter lógico que tienen aquéllos. "33 

Quedan expuestas, pues, las 10 leyes fundamentales para 

Russell. A partir de ellas ha de derivarse todo: 

" ..• podemos demostrar la ley de la 
contradicción, podemos demostrar, si p y 
q son proposiciones, que p im~lica 
no-no-p; que 'p implica no-q es 
equivalente a "q implica no-p"; que no-p 
es equivalente a 'p implica no-p" ... que 
p o no-p deben de ser verdaderos; que 
cada proposición es equivalente a la 
negación de alguna otra proposición; o 
que · • p implica q · implica q o no-p • . 
Cada una de estas hipótesis es 
equivalente al principio de reducción y 
puede sustituirle si lo preferimos. "34 

Pero la verdad es que no demuestra ni inmediatamente ni en 

lo sucesivo cómo sea esto. Tampoco indica el modo de hacer 

dicha deducción. Lo que se puede hacer en la presente 

investigación -la cual no trata tanto de cómo se deducen 

unas leyes de otras sino de cómo el condicional es 

principial y por qué tiene que ser esa su definición o 

comportamiento- es tratar de ver cómo sí son equivalentes. 

al menos para el caso que mencionó que más nos interesa: 

aquel en que dice que si p > (-p > p), porque es una ley que 

parece contradecir el sentido común muy directamente. 

33ibidem. 
34ibid. p.43 



p 

V 
V 
F 
p 

V 
V 
V 
V 

F 
F 
V 
V 

V 
V 
F 
F 

p 

V 
V 
F 
F 

Se demuestra que sí son equivalentes 1 Y por lo tanto 

que si puede ser deducido de algún modo del principio de 

reducción en combinación con alguno otro de los axiomas. Sin 

embargo la objeción que se puede hacer es que no se está 

demostrando cómo se llega a esta ley, sino simplemente que 

son equivalentes, y sobre todo no se ha demostrado por qué 

el condicional ha de suponer esa tabla de verdad, ese 

comportamiento en las proposicionos. 

La verdad es que por esa razón la intención de Russell 

no incluyó el hacer esas maniobras; ~l quería clarificar el 

principia que le parecía que tenia mayor evidencia, y es que 

sobre todo lo que Russell se propone no es hacer tácnicas 

del condicional sino una teoría metalógica de por qué tiene 

que ser así. Por eso aunque admite que es equivalente n 

otros, lo prefiere porque se le aparece como más práctico 

para su uso y ayudará mejor a su fin. Piensa que posee mayor 

evidencia que otros principios por más equivalentes que 

sean: 

''Algunas de ellas -principalmente el 
tercero excluido y la doble negación
parecen estar dotadas de una mayor 
evidencia. Pero se podría ver que se 
desvanece la supuesta simplicidad y que 
en cualquier caso y para los fines 
formales, el axioma de reducción es más 
simple que cualquiera de las otras 
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alternativas." 36 

Se puede decir, por eso, que de algún modo lo considera 

su primer principio. Y es que en realidad si se abstrae uno 

un poco de la formulación técnica que utiliza, sí se ve con 

bastante evidencia. No se está diciendo otra cosa que si se 

tiene p por alguna implicación, entonces se tiene p. 

''Esta es la 
mantenerla 
prefiriéndola 
comunes y 
evidentes.''36 

razón que me obliga a 
entre mis premisas 

a proposiciones más 
más superficialmente 

Una vez expuestos los 10 axiomas. pasa Russell a la 

siguiente tarea en su planteamiento general; es decir, 

distinguir entre implicación material e implicación formal; 

pues aunque no es posible definir ninguna de ellas puesto 

que son implicaciones y la implicación es la noción madre, 

si se puede marcar su diferencia por su funcionamiento, por 

su uso. 

4. Diatinición Entre Implicación Formal B 

Implicación Material. 

Para empezar se tienen las dos ''definiciones'': 

La relación por medio de la cual no es posible inferir 

válidamente, es lo que llamo implicación material " 3 7 

36ibidem. 
3Bibidem. 
37 !bid. p.61 
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" La iinplicación formal es la aserción (para todo valor 

de la variable o variables de una función 

proposicional) que pnra todo valor de la variable 

afirma una implicación material." 38 

Por las definiciones se entiende que en una -la 

formal- se da una especie de fórmula general que vale para 

cualquier valar. I~a material -en cambia- ya es cada una de 

las sustituciones. Con esto parece que la implicación 

material es el caso particular de alguna implicación formal. 

Para aclnrnrlo se transcribe un ejemplo muy vívido que 

expone el mismo Russell: 

''Un ejemplo servirá para demostrar la 
diferencia que existe entre- las dos 
implicaciones. La quinta proposición de 
Euclides se deduce de la cuarta; si la 
cuarta es verdadera lo mismo sucederá 
con la quinta. Mientras que si la 
quinta es falsa, lo mismo sucederá con 
la cuarta. Este es un caso de 
implicación material, pues ambas 
proposiciones son absolutamente 
constantes, no dependiendo en 
significado de que se le asigne un valor 
a una variable. 

Pero cada una de ellas establece 
una implicación formal. La cuarta 
establece que si x e y son un triángulo 
que cumple con ciertas condiciones, 
entonces x e y son triángulos que 
cumplen con ciertas otras condiciones, 
y esta implicación vale para todos los 
valores de x y de y. Y la quinta 
establece que si x es un triángulo 
isóceles, x tiene iguales los ángulos de 
la base. 

3e ibid. p.141 
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La implicación formal implicada en 
cada una de estas proposiciones es una 
cosa muy diferente de la implicaoión 
material que existe entre dos 
proposiciones como todos. "3'1 

Sin embargo, siempre que, como en Euclides, se deduce 

una proposición particular de otra, se haya involucrada la 

implicación material como caso particular de alguna 

implicación formal obtenida dando algún valor constante a la 

variable o variables involucradas en dicha implicación 

formal. 'º 

El fondo de dichas distinciones se debe -claro está- a 

la distinción que existe simpliciter entre lo formal y lo 

material; entre lo que ya está concretado, y entre lo que 

no; entre lo que ya incluye contenido particular, y lo que 

sólo se encarga de la disposición, de la forma. 

Lo formal es aq~ello en lo que las variables eon 

efectivamente variables, aquello en donde pueden 

substituirse por cualquier cosa. Podría suceder que se 

confundiera una implicación no formal como formal por el uso 

de letras en vez de nombres aun y cuando sólo se estuviera 

haciendo por comodidad y no porque realmente se estuvieran 

utilizando como variables. Es por esto mismo que las 

nociones de implicación y por lo tanto tienen matices 

distintos: 

39 ibid. p. 39 
40 cfr. Russel y Whitehead,Principia Hathematica; ed. cit. en 
bibliografía. p.78 
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"Por ejemplo, cuando se dice que 
'Sócrates es un hombre, por lo tanto 
Sócrates es mortal·, Sócrates es sentido 
como variable, y uno siente que 
cualquier otro hombre en su lugar seria 
lo mismo. Pero en realidad sólo se está 
hablando de Sócrates. 

Si en vez de por lo tanto • que 
implica le verdad de hipótesis y 
consecuente decimos 'Sócrates es un 
hombre implica Sócrates es mortal·, 
parece que podemos sustituir no sólo por 
otro hambre sino por cualquier otra 
entidad arbitraria. 

Asi, aunque en la última podría 
parecer que se establece una implicación 
material, lo que se quiere significar es 
una implicación formal; y por olla se 
necesita algún esfuerzo para limitar 
nuestra imaginación. -11" 

Por ello el asunto es cuestión de matices y de ver 

realmente el uso y significado que están teniendo las 

palabras. Hacer énfasis en esta distinción es importante 

porque por la confusión originada en su no correcta 

diferenciación. es por lo que se originan algunos de los 

posibles problemas en el tema del condicional. 

Sin embargo, aún haciendo las diferencias 1 cada tipo 

de implicación conlleva sus conflictos particulares 

independientemente de que se le confunda con el otro tipo de 

implicación o no. Corresponde por lo tanto ahora ver 

cuáles son esos problemas; punto que de hecho es lo que se 

pretende averiguar en este estudio, pero que ha precisado de 

~1 ibid. p.40, Aquí Russell hace una distinción similar a la que 
hace Quine en Los Hétodos de la Lógica,en el sentido que "Por lo 
tanto'', . se refiere a un condicional que se da de hecho, cosa que 
Quina llama 'Implicación'¡ y el ''implica'' ser refiere a una 
simple hipótesis, cosa que él llama· condicional'. Russell 
distingue entre 'por lo tanto' e 'implica', pero a ambas las 
llama implicaciones o condicionales. 
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todo lo dicho hasta ahora para poder ser analizado 

convenientemente 

5. Problemas en la lmplicaci6n Formal 

Y en la l~plicación Material 

A pesar de las precisas ''definiciones'' o descripciones 

dadas, se presentan complicaciones. Unas con referencia a la 

implicación material y otras con referencia a la implicación 

formal. Siendo más rad leales las que ee dan en la formal, 

aún nsi, resulta conveniente considerar la problemática 

material. Su estudio es útil para abordar los mayores 

problemas de la implicación formal. 

5~1 Principal Problenn de la Implicación Hnterial. 

Puesto que dentro de las proposiciones, lo material es 

aquello que ya tiene que ver con la afirmación, con aquella 

que ya no es sustituible, sino que se da categóricamente, es 

por ello que el problema que se le presenta a Russell es 

acerca del estatuto de las proposiciones afirmadas. 

" ... En este momento es necesario 
considerar un problema lógico muy 
dificil, a saber: la distinción entre 
una proposición considerada simplemente 
como un concepto complejo, y una 
proposición realmente afirmada."42 

42ibid. p.62 
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Recordando el axioma 4•3 que enunciaba que al saber la 

verdad de una hipótesis se tiene también la consecuencia 

como verdadera, ae empieza a notar cierto desconcierto, pues 

notamos que una proposición podrá ser verdadera, pero ello 

no quiere decir que esté afirmada, ello sólo es en el caso 

de que se trate de una implicación material. En términos 

16gicos es diferente afirmar algo que simplemente 

considerarlo verdadero. 

''En gramática la diferencia es la que 
existe entre un verbo y un nombre 
verbal. Por ejemplo, entre 'A es mayor 
que B · y ·e 1 ser A mayor que B · . En el 
primer caso se afirma realmente una 
propos1c1on, mientras que en el segundo 
simplemente se le considera."44 

Para afirmar una proposición es necesario una noción 

que esté más allá de un simple implica; se trata del por lo 

tanto. Por ejemplo p ' q afirma una implicación, pero no 

afirma ni p ni q. El problema está entonces en qué 

principio entra en juego cuando efectivamente son afimradas 

p o q. 

Y es que el mismo Hodus Ponondo Poneos de algún modo 

ya conlleva esta suposición, pues para poder concluir se 

necesita poner ese ''y si p'' 45 que cuando se sustituye en 

una implicación ya material supone necesariamente una 

afirmación que ya no está en el ámbito mismo de la 

imp 1 icac ión. 

-t.3vid. infra p .103 "puede tomarse una hipótesis verdadera y 
afirmarse el consecuente" 
44ibid. p.63 
45 (p ) q) • p > p 



Es decir, la p y la q que intervienen en una implicación 

formal no son estrictamente lns mismae que la p y la Q como 

proposiciones separadas al menos si aon afirmndas.~6 Bn 

otras palabras: 

"El problema es: ¿Cómo difiere una 
proposición siendo renlmente verdadern, 
de lo que seria como entidad si no fuese 
verdadera? Es claro que las 
proposiciones verdaderas tienen unn 
cualidad que no pertenece a las falsas. 
cualidad que, en un sentido no 
psicológico puede llamarse el estar 
afirmada. Sin embargo existen graves 
dificultudes para poder basar una teoría 
consistente sobre este punto; porque si 
ln aserción cambia de algún modo la 
proposición, ninguna proposición que 
pudiera ser posiblemente negada en 
cualquier contexto podría ser afirmada, 
porque cuando se la afirmara, se 
transformaría en una proposición 
diferente. Paro esto es completamente 
falso: pues on p implica q p y q no 
son afirmadas, y, sin embargo pueden ser 
verdaderas." 47 

No debe confundir el hecho de que en este último texto 

se esté usando indistintamente el ser afirmado y el ser 

verdndcro ounque lógicament~ son distintas, pues aclara que 

en un sentido no psicológico es en el que se pueden 

relacionar, pues de hecho lo único realmente verdadero es lo 

real, y eso es lo que se puede afirmar. 

El problema es el mismo; ¿Cómo pasar a la afirmación, 

a la verdad material¡ de lo simplemente formal?. ¿Cómo 

logra una conclusión en una implicación material? 

~Bcfr. ibídem. 
17ibidem. 
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5.lZ Intento de solución. 

Todo este asunto proporciona luces para distinguir 

entre lo afirmado y lo verdadero. Ello es importante porque 

se aplica al hecho de que la tabla de verdad del condicional 

parece paradójica en el sentido de que de algo falso se 

pueda seguir algo verdadero. Pero es que precisamente para 

Russell no es lo mismo que el antecedente se considere falso 

Y ello implique algo verdadero, a decir que algo no real y 

no afirmado fue antecedente, condición, de algo real. 

Cuando se habla de que p > q no se habla de p y q como 

afirmaciones -a menos de que se diga por lo tanto.-

''Si p y q son proposiciones, entonces p 
conjuntamente con 'p implica q' implica 
q. A primera vista puede pensarse que 
esto nos permitiría afirmar q siempre 
que p sea verdadero y que implique q. 
Pero ese enigma muestra que no es así y 
que, hasta que no dispongamos de un 
nuevo principio, sólo nos veremos 
conducidos a una petición sin fin de 
implicaciones más y más complicadas sin 
llegar nunca a una afirmación. 
Necesitamos en realidad la nación de 
por lo tanta, que es muy diferente de la 
noción de implica y que vale entre 
entidades diferentes,"~ª 

así, decir que un antecedente es verdadero, sólo es decir 

que su consecuente también lo tiene que ser, pero eso no es 

afirmarlo. Por todo esto, entenidendo las cosas bien, no 

parece chocar el admitir que el condicional es verdadero 

cuando p es falso y q verdadero; pues ello no equivale a 

afirmar q a partir de algo no afirmado, no cierto. 

4Bibidem. 
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Evidentemente la posibilidad de afirmar no puede venir 

par pura implicacién,tiene que venir por otro lado. Lo que 

ln lógica hace es decirnos que ee da la hipótesis p > Q 

que esa relación es necesaria y que es imposible que se dé p 

y no se dé q;pero que p sea, lo mismo que q, no es su 

asunto; al menos no como instrumento que es. 

''La proposición 'p implica q' afirma una 
implicación, aunque no afirma p o Q. La 
p y la q que intervienen en esta 
proposición no son estrictamente las 
mismas que la p y la Q afirmadas ."49 

Se ve entonces la diferencia. Aún así, no se está 

explicando por qué se afirma una proposición, ¿cuál es la 

diferencia entre una proposición afirmada y una que no lo 

está ? Tal parece que este asunto rebasa el objeto de la 

lógica, tal parece que alguien más debe de exp 1 icar lo. Por 

ella el nisno Russell apuntó: 

" ... existen graves d ificu 1 tades para que 
podamos basar una teoría consistente 
sobre este punto." e.o 

Y es que la lógica ya no puede explicar de dónde sale 

la afirmación, la comprensión de la realidad como real, en 

qué se distingue. Es preciso un principio exterior. Por ello 

la cuestión no puede ser solucionada en este ámbito. 

Lo cierto es que a lo largo de toda la explicación de 

la problemática en la implicación material, ha estado 

4Bcfr. ibid. p.34 
"ªRussell Los principios de la Hatemática ed. cit. p.63 

118" 



penetrando constantemente la foTmnlidad, lo formal. Y es que 

no se lee puede separar radicalmente pues la implicación 

formal ea el caso general. 

Así, pues, se esclarecerá más este mismo problema al 

tratar del problema específico de la implicación formal, el 

cual a su vez se relacionará con éste pues al fin y al cabo 

no se les puede desvincular radicalamente. Pues lo material 

siempre tiene una forma, una disposición; y lo formal debe 

de. en algún momento, poderse meter con el contenido, con lo 

verdaderamente real. 

Además de que todo esto ha sido necesario para 

delimitar el ámbito estricto de la implicación, puos ella no 

debe de inmiscuirse, en cuanto función lógica, con lo 

estrictamente afirmado; sino que precisamente debe servir 

para que, usándola, otras ciencias afirmen. 

5.2 El Problema de la Implicación Formal. 

El problema que Russell presenta -a mi parecer con el 

mayor acierto de todo lo que hasta aquí se ha presentado-, 

es en resumidas cuentas el siguiente: ¿Por cuáles valores 

puede sustituirse la variable en cualquier condicional dado? 

Parecería que hay que regular esto, pues al ser la 

sustituición de valores indiscriminada se llega a aparentes 

contradicciones ya que resulta que proposiciones totalmente 

inconexas por su significado acaban conectándose bajo el 

condicional. ¡y en una relación de verdad! 
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Por esta 'representación absoluta de las variables· 

(por llamarl~ de algún modo), se lleaa a los problemas que 

ya desde la introducción se menciononaron: '
1 ax falso 

sequitur quodlibet", "verum saquitur ad quodlibet", "de dos 

proposiciones cualesquiera una debe de implicar ls 

otra". . . todo lo cual ene ierra situaciones que no se pueden 

llamar evidentes sin más. 

" ... pero al desarrollar las 
consecuencias de nuestra hipótesis 
respecto a la implicación, nos vemos 
llevados a conclusiones que no 
concuerdan en modo alguno con lo que 
comúnmente so sostiene, porque 
encontramos que cualquier proposición 
falsa implica toda proposición y que 
cualquier proposición verdadera es 
implicada por toda proposición ."e1 

Por eso hay que analizar con todo rigor el punto de si 

las variables -por así decirlo- pueden ser absoluts~ente 

variables, absolutamente sustituibles por cualquier cosa. 

Ruasell recurre a un ejemplo para plantear 

correctamente el problema: 

" ... Por ejemplo, x es un hombre implica 
x es mortal pnra todos loa valores de 
x esta proposición es equivalente a 
'todos los hombres son nortales', 'todo 
hombre es mortal', y 'cualquier hombre 
es mortal', si la x s6lo puede ser 
sustituida por hombres. Pero parece muy 
dudoso que sea la misma. 

Para comenzar puede dudarse acerca 
de si x es un hombre implica x es 
mortal· debe considerarse como 
afirmación estricta de todos los 
términos pasibles o de términos tales 
que sean hombres. Aunque Peana no se 

l51ibid. p.62 
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muestra explícito, parece sostener este 
último punto de vista. Pero en este caso 
la hipótesis deja de tener si¡nificado, 
y se transforma en una mera definición 
de x: x si¡¡nifica cualquier hombre. .La 
hipótesis resulta entonces una simple 
aserción respecto al si¡nif icado del 
símbolo x, y la totalidad de lo que se 
afirma respecto al sujeto al que se 
refiere nuestro símbolo se halla en la 
conclusión. La premisa dice: x 
significa cualquier hombre. La 
conclusión dice: x es mortal. Pero la 
implicación se refiere sólo al 
simbolismo: ya que cualquier hombre es 
mortal si x denota cualquier hombre, 
entonces x es mortal. 

De este modo y desde este punto de 
vista ha desaparecido completamente la 
implicación formal, dejándonos la 
proposición : cualquier hombre es 
mortal; como expresión de todo lo que se 
refiere a una variable. Entonces sólo 
quedaría por examinar la proposición 
''cualquier hombre es mortal'' y, si fuera 
posible, explicar esta propo:ición sin 
volver a introducir la variable ni 
ninguna implicación. "&2 

Por eso hay que resolver el problema. ¿Qué valores 

pueden tomar p y q ? , ¿Qué proposiciones pueden 

representar? Ante esta cuestión caben dos posibilidades: 

1. Optar por la no restricción de los valores. 

2. Optar por la restricción de loa valores. 

Veamos las consecuencias que trae el optar por cada una de 

ellas: 

l. Si se opta por no restingir las variables de ningún 

modo, entonces se cae en lo ya visto: Proposiciones 

inconexas originan condicionales verdaderos; en otras 

S2ibid. p.65 
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palabras: QUe la verdad se sigue de cualquier cosa. 

Si p y Q pueden ser cualquier proposición, 

entonces -por ejemplo-: 

sea p por "los números pares no son divisibles entre 2". 
sea q por "Leibniz fue un filósofo alemán". 

Tenemos entonces que ea verdadero que 

(p > q) • p q 

Es decir, es verdad que: 

''si los números pares no son divisibles entre 2, 
entonces, 

''Leibniz fue un filósofo alemán'', 
... y, 

efectivamente es falso que: 

"los núnero pares no son divisibles entre 2''. 

por lo tanto, 

"Leibniz fue un filósofo alemán". 

Y eso no parece sonar acorde con el primer chizapzo de 

cualquier sentido común. 

O se tiene también que si03: 

sea p ''Ln lecho os hombre'' 
y 

q• "el de enero es importan te" 

Entonces 1 p > q 

es decir: 

''la leche es hombre, luego el 7 de enero es importante'' 

Todo lo cual llama la atención. Por eso hay que analizar 

la segunda de las opciones: 

53por la conclusión l. cfr infra p.100 
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2) Si por el contrario se intenta que los valores de 

las variables queden restringidos surgen dos inconvenientes: 

a) Por un lado -como ya apuntó Russell- al decir, por 

ejemplo. 

sustituida 

"x es hombre" y pensar que sólo puede ser 

la x por hombres de hecho, resulta que en ese 

caso sólo se está definiendo x, pero 

usando como hipótesis en una implicación. 

"Sergio es hombre", "Patricio es hombre 

de ninguna manera 

Dirá simplemente 

"Eugenio es 

hombre". "Ana es hombre", "Maria es hombre" etc. pero nada 

más. Se tiene entonces que al condicional, no está siendo 

verdaderamente 

función. 

condicional, no está significando ninguna 

Porque como dice su ejemplo: 

"x es h x es m" 
se reduce a: 

"x es algún h, y ese h es mortal" 

o lo que es lo mismo: 

''cualquier h es m''. 

Y eso es una proposici6n, pera de ningún modo una 

argumentación, ni una implicación, ni condicionalización. ni 

nada de este tipo. Se trata exclusivamente de alga que no 

implicó nada, ni fue implicado en ese momento por nada, fue 

simplemente una aserción. 

b) Por otro lada se crea también un segundo contratiempo: 

la serie de implicaciones se tiene que ir al infinito y 

nunca -par tanto- podrá llegar a nada. Esto sucede por lo 
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siguiente: 

Restringir la variable sólo puede hacerse por medio de 

la aplicación de una regla de inferencia; es decir, por una 

regla que indique las condiciones necesarias para que sea 

posible la sustitución de cierta proposición por una 

vat•iable. Asi, habría que decir, por mencionnr algo, que "x 

es sustituible por m, si y sólo si m es tal". pero en ese 

momento: 

"Con el fin de aplicar una regla de 
inferencia, es formalmente necesario 
tener una premisa que afirme que el caso 
presente pertenece a esa regla; por lo 
tanto necesitaremos afirmar la regla por 
la cual podemos pasar de la regla al 
particular, y también afirmar que nos 
hallamos ante un caso particu-ar de osa 
regla, y asi indefinidamente. "5"' 

Las razones de Russell para ver un inconveniente en el 

guerer restringir la variabilidad de las variables son muy 

claras y contundentes: si se coharta el rango de valores 

posibles para la variable , ello se deberá de hacer mediante 

una regla, una implicación. En el ejemplo manejada 

eguivaldria a decir: 

''si x es hombre, entonces x es mortal'', pero para saber 

gué valores puede tomar x, habría que poner otra condlción 

como la siguiente: "si x es nacido de mujer, entonces x 

puede ser sus ti tuído en · x es hombre'". Pero para saber a su 

vez si x es nacido de mujer, habría que poner otra regla, 

otra condición, y así hasta el infinito. Todo lo cual, 

~4 ibid. p.68 
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ciertamente, equivale a no decir nadn. a no hacer ninguna 

implioación, ninguna relación lógica. 

Más valdría olvidarse de este ars srtium 1 coger a un 

cualquiera cuya presencia fuera evidente frente a nosotros y 

decirle: Eres mortal. 

Lamentablemente los objetos que están de esa manera n 

nuestro alcance son muy pocos, por tanto nos privaríamos 

prdcticamente de razonar. Pero si la lógica es precisamente 

el instrumento capaz de ser usado para facilitar el llegar 

a la verdad en casos en los que no se le tiene porque no 

se posee la experiencia directa¡es evidente que entonces no 

tendría motivo para ser la lógica, aunque la necesidad de 

algún instrumento que hicera dicha operación seguiría ahí. 

Se entiende que en algún momento u otro se tiene que 

usar la experiencia sensible hasta en la lógica más formal 

al llevar a cabo deducciones lógicas y concretas. La lógica 

no lleva por sí sola a la verdad. Se Necesitan los datos 

que las ciencias particulares pueden aportar a través de la 

observación positiva, de la experiencia. O mejor dicho. 

ellas necesitan a la lógica. Porque el instrumento es la 

lógica y el encargado de hallnr la verdad es cada ciencia en 

particular. 

Es por todo esto que Russell se inclina por la primera 

opción. Es decir: no restringir el rango de valores que 

puede tomar la variable. Sólo mediante esta opción la lógica 

mantiene lo más propio de ella: su carácter de útil 

instrumento. 
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5.21 Solución al Problema de la Implicación Formal. 

Sabemos ya entonces que a la pregunta planteadann hay 

que contestar: la variable puede y debe ser sustituible pcr 

TODOS los términos sin restricción. 

"Ea importante darse cuenta de que, de 
acuerdo con el análisis anterior de 
implicación formal, la noción de todo 
término es indefinible y última. 
Implicación formal es la que vale para 
todo término, y por lo tanto todo no 
puede explicarse por medio de la 
implicación formal ... esto parece ser la 
verdadera esencia de lo que puede 
llamarse verdad formal y en general 
razonamiento formal; el que se afirme 
que para todo término vale alguna 
aserción; y a menos de que se admita la 
noción de todo término 1 las verdades 
formales serán imposibles."5e 

Precisamente porque el condicional es la forma con 

variables sustituibles por TODO término, por ello es por lo 

que la lógica es formal, por lo que sirve para todas las 

otras ciencias. Poner restricciones a la variable 

equivaldría a ocuparse sólo de la experiencia directa y 

hacer la ciencia sin ningún instrumento para el razonar, a 

acumular datos directos sin tener formas de relación. 

Pero eso es imposible porque la razón opera de esa 

manera: a través de condicionales, de implicaciones. Para 

Russell eso es la implicación precisamente: la manera como 

se mueve la razón. 

oacfr. infra p.121 
OBibid. p.69 
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Por ello este lógico clarifica y reafirma lo dicho 

usando el mismo ejemplo. Nos dice que: 

"sea o no x un término, ·x es un hombre' 
es siempre, cuando se sustituye x por 
una constante, una proposición que 
implica para ese valor de x, la 
proposición · x es mortal·. Y a menos de 
que aceptemos igualmente la hipótesis en 
los casos en que sea falsa nos será 
imposible trabajar satisfactoriamente 
con la clase vacia con funciones 
proposicionales nulas. En consecuencia 
debemos permitir que nuestra x tome 
TODOS los valores sin excepción."07 

No le cabe duda de que lae cosas deben de ser así. 

Piensa que si hay alguna extrañdza debido a que entonces se 

impliquen verdades de cosas falsas, se conecten 

proposiciones materialmente inconexas, es causado porque no 

se entiende que la implicación y la lógica misma es una 

función, no es un algo que une dos cosas distintas, sino que 

ella misma es un sólo algo, un sólo funcionamiento. 

''Debe de tenerse en cuenta que 'x es un 
hombre implica x es mortalº no es una 
relación de dos funciones 
proposicionales, sino que es en sí misma 
una sola función proposicional que tiene 
la elegante propiedad de ser siempre 
verdadera. Porque ·x es un hombre', tal 
como se halla establecida, no es en 
aboluto una proposición, y no implica 
nada, y no podemos variar nuestra x por 
referencia a ello."~ª 

Es un todo que habla de una antecedencia y una consecuencia; 

de una relación, no de dos puntos pegados,sino relacionados. 

La implicación es una función, UNA relación; mas que la 

67ibid.p.66 
ªªibid. p.67 
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relación de DOS cosas. 

"En una palabra. no estamos en posesión 
de una implicación con una variable, 
sino más bien de UNA implicación 
variable. "09 

Puesto que Russell eligió la primera opción¡ es decir, 

que no se deban de restringir los valores que tome la 

variable, entonces debe de enfrentar el problema que 

conllevaba dicha opción: ¿Cómo es posible que dos 

proposiciones estén unidas aunque no tengan na.da que ver una 

con otra? Ya nos dijo que se trata de algo único no de dos 

pegostes, sin embargo eso no acaba de explicar que esa 

relación una sea verdadera. Russell dice: 

"ciertamente no se sostendrá comunmente 
que "2 + 2 4" puede deducirse de 
"Sócrates es un hom.bre" o que ambas se 
hallan implicadas por "Sócrates es un 
triángulo". Pero la repugnancia a 
admitir tales implicaciones se debe, 
según creo, principalmente a la 
preocupac1on por la implicación formal, 
que es una noción mucho más familiar, y 
que se halla realmente en nuestra mente, 
como una regla, aun cuando lo que se 
mencione explícitamente sea una 
implicación material. En las inferencias 
de ''Sócrates es un hombre'' no se 
acostumbra a considerar al filósofo, 
sino simplemente a un símbolo que puede 
ser reemplazado no sólo por cualquier 
otro hombre 1 sino por cualquier otro 
término; y sólo un prejuicio vulgar en 
favor de las proposiciones verdaderas 
impide reemplazar "Sócrates" por un 
número, una mesa, o un budín."ªº 

06 ibidem. 
ªºibid. p.62 
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No ve como problema la conaecuencia que acarrea la opción 

escogida, pues recordando la previa distinción entre afirmar 

y decir que algo es verdadero81 se ve que no molesta el que 

en "x es un hombre '' x se reemplace por un bud in. 

Y es que el razonamiento es brillante: efectivamente lo 

que seílala la función es que '' si un tal x (cualquiera) es 

hombre, entonces, ese tal x es mortal'' 

Y como dice Russell, eso tiene la elegn.nte cualidad 

de ser siempre verdadero" excepto -claro- en el único caso 

que lo contradice; en el caso que se dijera que hay un x 

(cualquiera: una foca, una pelota de basketball, una 

guitarra, una azucena .. ) que es hombre pero que no es 

mortal. Eso es lo único que precisamento la función indica 

que no puede pasar. 

Pero la función en sí es siempre elegantemente 

verdadera. y es que efectivamente, en todo el universo de 

posibilidades reales o no reales 'si x es un hombre entonces 

ese x es mortal.' 

Es muy atrayente.: "si un budín es hombre ese budín es 

mortal". Eso es absolutamente correcto aunque no sea verdad 

-y de hecho sea imposible- que un budín sea un hombre. Pero 

jamás dejará de ser cierto que si ese budín lo fuera, 

entonces seria mortal. 

Es imposible que el budin fuera hombre y no fuera 

mortal. Aunque de hecho el budín ni exista. Aquí se 

encuentra radicalmente la solución de todo el problema: 

Blcfr.infra p.118 
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si x es h, entonces x es m 

No puede ser ·de otra manera: si el budín fuera hombre, ese 

budín seria mortal. La relación es clara y absolutamente 

verdadera. 

El diagrama es muy esclarecedor. Forzosamente si algo 

está dentro de H entonces está dentro de H, y no importa qué 

sea la x, la H, o la H: posible, probable, dudoso.¡ incluso 

imposible. Lo único que se dice es que si x es h, x es m. 

Por eso el único caso en el que el condicional es falso es 

decir que hay algo que pertenece a H y no a H.Es una rogla, 

no nos habla de que haya hombres o no, y que su esencia sea 

tal etc .. habla de que esa relación se da como relación. 

La implicación es una función. Ella no nos habla para 

nada de la existencia. Es la manera como lo mente trabaja, 

''es una regla de la mente''B2 

-Se sobrentiende que lo ünico que hay que cuidar es 

que la x se sustituya de tal manera que de ambos lados de la 

implicación se halle una proposición-. Recuérdese el 

principio primario:Todo lo que no es proposición no implica 

nada. 

•2cfr. ibid. p.65 
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Concluyendo: se tiene al fin la postura global de Russell 

ante la implicación. Lo más sobresaliente ea que: 

Es una noción indefinible, primaria. Sólo ae puede 

explicar con relación a la proposición. 

Existe una implicación formal y una material. Esta última 

de alguna manera es un caso de la formal. 

La implicación es una función de verdad. No se trata de 

afirmación de causas etc. Es simplemente una regla de 

nuestra mente. 

Es preciso que pnra que sea una función Util la variable 

pueda ser sustituida por TODO TERHINO. Lo cual dará la 

elegante propiedad de ser siempre verdadera. 

''Resumiendo nuestra discusión acerca de 
la implicación: una implicación formal, 
es la afirmación de toda implicación 
material de una cierta clase; y la 
cal se de implicaciones materiales 
involucradas es, en casos simples, la 
clase de todas las proposiciones en las 
que se afirma que una aserción fija 
dada, hecha respecto a cierto sujeto o 
sujetos implica otrn aserción fija dada 
concerniente al mismo sujeto o sujetos." 
83 

Sólo resta añadir que Russell no cree haber agotado 

el tema y resuelto todo posible cuestionamiento. Sin 

e111bnrgo, en términos generales lo considera sin duda 

válido, y no ve ningUn motivo para desecharlo o modificarlo. 

83ibid p.70 
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ª"'ibidem. 

"Esta teoría do. origen a muchos 
problemas lógicos formidables, y 
requiere para su defensa, un análisis 
completo de los constituyentes de las 
proposiciones."ª"' 
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CONCLUSION 

"Hasta los cuervos graznan en los tejados sobre cuál 
es la implicación correcta''; 

Ahora QUe a lo largo de este estudio se ha sido 'colega 

de los cuervos· parece que se puede concluir con alguna 

mayor certeza que la implicación es una.de las nociones más 

fundamentales de la lógica. Concretamente fue Russell 

quien asentó Por qué era asi: porgue la lógica es la 

ciencia que investiga el deducir, y toda deducción encierra 

en el fondo una implicación; y porque -además- en lógica 

definir es, en última instancia, implicar. Se conlúye pues 

que el condicional es principiall. 

Pero su importancia tiene que estar sustentada en la 

importancia de la lógica en general: efectivamente ella es 

el instrumento para razonar, decir que no existe dicha 

ciencia, es decir que nada es lógico¡ y eso es decir que 

nada es demostrable, que todo es o empíricamente cognoscible 

o principio evidente, o simplemente incognoscible. Y esto 

no lo sostenemos. Como se dice muy acertadamente: 

"Es ya muy significativo que el padre del realisno sea 

el padre de la lógica." 

Pero si hasta los cuervos graznan sobre cuál es la 

implicación correcta, es señal de que el asunto es 

problemático: 

1Hay que hacer justicia, sin embargo, y aclarar que al final de 
Los principios de la matemática, Russell dice que prefirió el 
condicional como función primera por esas razones y por otros 
motivos algebráicos pero que en realidad podría hacerse una 
lógica basándose en otra función. 
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En efecto el problema existe, ya simplemente el hecho 

de que se haya preguntado tantas veces cuál es la 

implicación correcta es señal de que presenta dificultad. 

Eso no ha pasado con las otras funciones. 

Y el problema existente se pudo resumir a lo largo de 

la investigación en lo siguiente: 

l. Parece contradictorio que de lo falso se siga cualquier 

cosa. 

2. Que la verdad se siga de cualquier cosa 

3. Y gue proposiciones inconexas estén relacionadas con 

verdad: 

l. p ) (-p ) q) 

2. p ) (-q ) p) 

3. p q ) (p ) q) 

¡Para cualquiera y todas p y q! 

Y se concluye gua efectivamente esto sería contrario al 

sentido común y que los problemas serían insalvables si no 

se contemplara todo lo que el hecho lógico significa y 

supone. 

Ante todo, sólo se soluciona si se entiende que la 

lógica es un instrumento FORHAL que facilita llegar a la 

verdad. 

La lógica es algo parecido a la computación. Aclarando, 

por supuesto, que hay de instrumentos a instrumentos y 

134. 



guardando todas las proporciones debidas2- ; es un 

instrumento que proporciona las formas válidas que facilitan 

obtener resultados. El inatru~ento proporciona las formas y 

uno o cada ciencia particular las debe de utilizar con datos 

verdaderos. 

Decir que el condicional so equivoca porque permite 

-por ejemplo- unir proposiciones que ni siquiera son 

verdaderas, es como imputarle a las matemáticas que son 

equivocas porque dicen que si hay 30 y 2 cerezas entonces 

hay 32 cerezas, pero en cierta realidad concreta no había 30 

y 2 cerezas y entonces ya no había 32 cerezas. Es evidente 

que eso no es defecto de la función matemática. 

Efectivamente, la verdad depende de que una función 

sea "alimentada' o sustituida con datos verdaderos,pero eso 

no implica que la función sea falsa y que sólo deba de 

contemplar las proposiciones verdaderas. Es más, eso ·es 

ajeno a su propio entender. 

La lógica es eminentemente formal y desde ese punto de 

vista hny que considerar sus problemas y soluciones. 

Esto parece haber sido precisamente lo que se pudo 

traslucir mediante el análisis de los textos de Alberto de 

Sajonia y de Bertrand Russell: ambos optaron por la 

formalidad; cada uno en su contexto, pero ambos se 

inclinaron por la corrección: 

Se puede decir suscintamente que Alberto de Sajonia 

resolvió -o más bien, aclaró- los problemas técnicos de 

ln función con una visión fundamentalmente lóSica; y que 

2Pues los principios operativos de la computación son las 
relaciones lógicas. 
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Russell resolvió los problemas metalógicos con una visión 

más filosófica o de f ilosofia de la lógica. 

Alberto de Sajonia, sosteniendo y puliendo la 

definición de condicional, aclaró cómo de ella se tiene 

necesariamente que ''de lo falso se sigue cualquier cosa'' y 

que "lo verdadero se sigue de cualquier cosa", en pocas 

palabras su explicación fue: 

Si la def inción de condicional dice que es ''aquella 

relación en la cual una proposición es antecedente de otra 

si es imposible quo sea lo que de cualquier modo es 

significable por ella sin que sen lo que da cualqu~er modo 

significa la otra o consecuente''; entonces de nhi se sigue 

que es imposible que se dé: 

A ·-e 

Se dijo que si eso es lo que hay que evitar a toda 

costa, entonces se concluye que en el caso en el que el 

antecedente es imposible, automáticamente se está libre de 

caer en la temida prohibición, pues ya de entrada se tiene 

un 

y por lo tanto ya siempre será imposible la conjunción 

inconveniente pues el primer elemento ya jamás se dará, y 

para la imposibilidad de una conjunción basta que uno de los 

dos elementos no se dé con seguridad. De similiar manera 

explica Alberto de Sajonia cómo la verdad puede seguirse de 

cualquier cosa. 

de que alguna 

incorrecta, 

Así pues 1 él no pareció dejar lugar a dudas 

de dichas consecuencias fuera lógicamente 
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La explicación de Russell fue mucho m4s radical: él 

explicó por qué se tenia que comportar asi la función y su 

'pseudo dofinición'3y no sólo lo que se seguía de ella. 

Ruseell. dejó claro que se trata de una relación en que 

se dice que si algo pertenece a A, entonces pertenece a C¡ y 

~ efectivamente lo único que la contradice es que se 

presente A ·-c. En un diagrama se ve con gran claridad: 

Si x pertenece á A, x pertenece a C, no hay manera de 

poder negarlo. Se ve que lo único que contradice la relación 

entre los conjuntos es que se diga que hay algo que está en 

A y no está en C: todo lo demás no es imposible. Ahora bien: 

esa es LA relación que se afirma, y uno no sabe qué sea A o 

C -pueden ser hasta budines-, la naturaleza material de los 

términos ya es cuestión de cada ciencia particular, lo que 

la lógica tiene que decir es que si se da dicha relación, 

entonces es imposible que haya una x en A y que no esté en 

c. 
Russell concluyó que si eso lleva a algunos a pensar 

que hay leyes que contradicen el sentido común es porque no 

han entendido lo que es una variable, una función y una 

relación formal: La formalidad está en que se puedan 

especificar relaciones que sean válidas para CUALQUIER 

3Recordar que para Russell no puede haber 
condicional. 

definición del 
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valor y por lo 

utilidad de la 

tanto gue manejen 

lógia depende 

AUTJ!NTICAS 

precisamente 

variables¡ la 

de que dicha 

función sirva para cualesquiera A y e, y por lo tanto que 

ellas puedan ser sustituidas absolutamente por cualquier 

cosa. 

y si eso trae como consecuencia que proposiciAs 

inconexas se relacionen en un condicional con una relación 

de verdad, ello viene a ser solamente algo secundario y 

ajeno a la lógica que no afecta la corrección de la función 

en cuanto función. 

La lógica tiens que manejar lna variables naí y no puede 

poner reglns para restringir el valor de sustitución de 

ellas¡ no puede decir: "con este valor si se puede sustituir 

la variable y con este no''; porque entonces se tendría que 

ir hasta el infinito poniendo condicionales que permitieran 

saber en qué casos si era sustituible y en cuáles no y por 

lo tanto nunca se llegaría a nada4, 

La lógica no funciona así. Lo que hay que cuidar 

absoluta~ente para mantener el mismo ser de la lógica es la 

total ·variabilidad' de las variables. No es su quehacer 

llevar a cabo condicionales concretos; ya es cosa de cada 

ciencia sustituir can datos las funciones, la lógica sólo se 

ocupa de la formalidad: sí le interesa llegar a la verdad 1 

porque si no la corrección no tiene sentido en última 

instancia 1 pero no es ella quien debe de buscar si un dato 

concreto es verdadero o no, sino la manera de deducirlos. 

4vid. infra p.123 
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Parece que la confusión puede venir, entonces, de no 

haber entendido que la lÓgica es formal y que, para 

empezar, la existencia es precisamente lo extraformal,por lo 

tanto la lógica no se encarga de ella en cuanto tal. Esto se 

encierra en la claridad del siguiente ejemplo: 

''Si x ea marciano, x es del sistema solar'' 

Eso es absolutamente verdadero, es una verdad que está 

en la relación, Y no en la existencia de los marcianos; ello 

es verdadero existan dejen de existir, empiecen a exiatir 

o pase lo que pase con los marcianas. 

En realidad 'decir que A e es ,dar la aserción 

condicionada del consecuente, no es afirmar ni A ni C. Es 

una relación, por lo tanto, si sucediera que ya en una 

sustitución concreta se tuviera A, entonces automáticamente 

y con toda seguridad se tendría que afirmar e, pero si 

sucediera que A se comprobaba falsa, realmente es como si 

nunca se hubiera tenido esa aserción condicionada; ya nadie 

llevaría a cabo ese condicional. 

La verdad es que p~ condicional se usa de hecho para lo 

que todavía buscamos si es verdadero o no, y no para unir 

cosas que ya se sabe de antemano que son falsas. Eso es una 

simple hipótesis que de hecho y en la realidad no tiene 

significada, pero que tampoco hay por qué llamar falsa, pues 

no contiene ninguna contradiccción y esa es la ''condición'' 

para llamar algo Lógicamente falso, y ya que no tiene ese 

estatuto, en todos esos casos el condicional puede llamarse 

lógicame~te verdadero. 

Conviene ser cautos al referirnos a la noción de ''verdad'' 

pues no siempre se entiende lo misma: cuando se dice que una 
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relación lógica es verdadera no se entiende lo mismo que 

cuando se dice gue es verdad gue yo existo. Hay diferentes 

ascepcianes de verdad; existe la verdad históricamente 

considerada, la verdad lógica, la astronómica... Así por 

ejemplo 

"Sergio estudió en Héxico" o "El 30 de agosto de 1988 

fue martes" es una verdad histórica, pero no es una verdad 

lógica. 

"Sergio se casó en México o Sergio no se casó en Héxico" 

es una verdad lógica; "la luna es de queso" es una falsedad 

astronómica pero no puede coneideroree une falsedad lógica. 

La verdad lógica es la que no presenta contradicción interna 

según las leyes o principios de la propia lógica. 

De algún modo es cierto que realmente no se debería 

llamar a aquello verdadero pues no es estrictamente la 

sdecuatio rei intellectus 1 más bien debiera llamarse 

discursivamente correcto porque eso es eminentemente la 

formalidad, la corrección. El verdadero y último principio 

de la formalidad y de la corrección es la no contradicción. 

Por eso todo el problema se ha tratado de resolver viendo 

que no hay contradicción en la función del condicional y 

haciendo las distinciones precisas, 

adagio escolástico: 

pues como dice el 

Donde parece haber una contradicción, preciso es meter 

una distinción, 

pues en esta vida ln contradicción no existe. 
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APBNDICB 

En este apéndice se incluyen laa leyes lógicas y la 

notación que se utilizan a lo largo de la investigación para 

hacer las demostraciones y para hacer simbolizaciones. 

SIKBOLO 

C-l 

(.) 

(V) 

( >) 

(@) 

(") 

(T) 

C-T) 

NOTACIOH 

NOHBRR 

Negación 

Conjunción 

Disyunción 

Condicional 

Exclusión 

Bicondicional 

Verdadero 

Falso 
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HOHBRR 

Principio de no 
Contradicción 

Eliminación de la negación 
de una conjunción 

Conjunción de elementos 

Elemento de Conjunción 

Conjunción implica 
condicional 

Conjunción implica 
bicondicional 

Eliminación de la negación 
de una disyunción 

Dilema de la disyunción 

Exclusión disyuntiva 

Dilema y exclusión 
disyuntiva 

Exclusión Excluyente 

Hodus Ponendo Ponens 

Hodus Tallando Tollens· 

Transitividad del 
condicional 

Eliminación de la negación 
de un condicional 

Reducción al absurdo 

Reducción del condicional 

Yerum Seguitur ad 
quodlibet 

LBYBS LOGICAS BHPLBADAS 

IHICIALBS 

!'HC 

ENC 

CE 

EC 

CICL 

CIB 

END 

DO 

ED 

DEO 

EE 

H!'!' 

HTT 

TCL 

ENCL 

RA 

RCL 

VSQ 

LEY 

-¡p•q):.-p V -g 

p/q " p • g 

p • " p/g 

p•g > (p>g) 

p•q ) (p,,q) 

-¡pVq) 

(pVq)•(p>r)•(q>r) > r 

(p V q) ·-p >.q 

(pVq)•(p>r)·-q > r 

(p @ g) • -p ) q 

(p ) q) • p ) q 

(p > g) ·-q ,-p 

(p>q)•(q>r) > (p>r) 

-(p > q) " p ·-q 

P ,-T " -p 

p > q "p V q 

p > (q ) p) 
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Ex falso sequitur 
Quodlibot FSQ {p > "T) ) (p ) q) 

Abreviatura del 
bicond icione.l AB (p .. q) " (p>q) . (q>p) 

Principio de 
Tercero Excluido PTE p @! q 

Nuevo Elemento de 
disyunción NEO p ) (p V q) 
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